
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE MEXICO 

FACULTAD DE DERECHO 

SEMINARIO DE DERECHO CIVIL 

LA INEXISTENCIA DEL LEGADO DE 

COSA AJENA 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIADO EN DERECHO 

P R E S E N T A 

JOSE LUIS HERNANDEZ MONTIEL 

MEXICO. D. F. 2001 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



A ml esposa. Laura Maria Cristina, 
por su amor, ca.rlllo, apoyo, 
presencia, comprensión; por ser 

mi mejor amJga, alentar mls ilusiones y 
por lafelicldad que a mi vida da. 

Adetr.as, a todas aquellas personas 
que di recta e Indirectamente 
colaboraron en mi fOrmJli:tón. 

A la memnrla de ml mmnó. Maria de 
Jesús Montlel Reyes!, y de ml 
suegra, Ma.,la TereSd López Licea 

T. t. quienes me siguen bendiciendo desde 
donde se encuentran. 

A mls cullados, Victo, Manuel y 
Ma,ia Teresa. Gcllndo López, por 
su gran apoyo y miJ(lvaclón. 



íNDICE 

PIQ. 

INTRODUCCiÓN ............................................................................................ vi 

CAPITULO I 

NATURALEZA DEL LEGADO 

1.1. Concepto del legado . 
1.2. Régimen del legado ... 
1.3. Elementos del legado . 

CAPITULO 11 

CLASIFICACiÓN DE LOS LEGADOS 

2.1. Régimen de los mismos .................... .. ........... . 
2.1.1. De acuerdo con RoJlna Villegas ..................................................... .. 
2.1.2. De acuerdo con De Pina ......... 
2.1.3. De acuerdo con otros autores 
2.1.4. Catalogación personal .. . 

2.2. Derechos ................................ . 
2.3. Obligaciones .. .. 

CAPITULO 111 

FENOMENOlOGIA DEL LEGADO 

3.1 . Aceptación y renuncia del legado . 
3.2. Entrega de la cosa legada. 
3.3. Ineficacia de los legados 
3.4. Extinción de los legados. 

2 
7 

14 

26 
26 
32 
36 
42 
56 
59 

62 
63 
68 
74 

[ií 



CAPITULO IV 

LAS MODALIDADES DEL LEGADO 
DE COSA AJENA 

4.1 . Condiciones ...................................................................... . 
4.2. Términos ................................................................................... . 

CONCLUSIONES .......................................................................................... . 

82 
89 

97 

BIBLlOGRAFIA .............................................................................................. 101 

, 



INTRODUCCiÓN 



INTRODUCCiÓN 

Esta obra se inicia con el concepto de LEGADO, para lo cual acudl a diversos 

autores, asl como al Código CiVil. Entre aquellos tenemos; Rafael Rojina Y~legas 

'Compendio de Derecho CiVil n", Rafael de Pina "Elementos de Derecho CMI 

Mexicano", Antonio de Ibarrola "Cosas y Sucesiones', Ernesto Gutiérrez y González 

"El Patrimonio Pecuniario y Moral, Derechos de la Personalidad y Derecho Sucesorio', 

entre otros. 

Se estudia también el régimen de legado, esto es, la normatMdad jurldica para 

éste; es una disposición testamentaria, personallsima, revocable y libre. También se 

habla de la inexistencia y las nulidades en cuanto a su aplicación, las cuales nuestro 

Código Sustantivo las equipara, como lo ellJ)resa la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en una jurisprudencia aqul transcrita; después se hace un anáüsis teórico y su 

aplicación en el Derecho vigente para el presente tema. 

Se ven los elementos del legado; Personales, reales y formales. De los 

primeros tenernos al testador (legante) y el gravado y el legatario; en ClIanto a los 

segundos, lo son todas aqueDas cosas que pueden ser objeto de heredarse; y de los 

úttimos, siempre se conllituirá por medio de testamento, nunca habrá legado en 

sucesión inlestamentaria. Asl termina el primer capItulo. 

El segundo capitulo trata de la clasificación de los legados, Comprende el 

régimen de cada uno de ellos y los derechos y obligaciones inherentes a los mismos. 

Vr. gr.; De cosa propia, De cosa ajena, De cosa determinada, De cosa indeterminada, 



De géneros, De especie, De cantidad, etc. Respecto a los Derecho. y Obligaciones 

de éstos, se hace referencia a lo establecido a nuestl1lleglslaclón cM!. 

El tercer capitUlo trata de 18 fenomenologla del legado. Consiste en la 

aceptación y renuncia del mismo; la entrega de la cosa; la ineficacia de los legados y 

su extinción. 

En estos dos capltulos la doctrina es escasa, y por este motivo la Investigación 

se desarroMó fundamentalmente sobre nuestra leglstaclón y jurisprudencia vigentes. 

En el Ollmo capitUlo: las modaHdades del legado de cosa ajena, se estudian las 

condiciones, los térmInOs y las cargas con las cuales puede o no estableCerse el 

mismo. 

vil 
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NATURALEZA DEL LEGADO 



CAPITULO I 

NATURALEZA DEL LEGADO 

1.1. CONCEPTO DE LEGADO 

En relación al concepto de legado, tenemos las de1lnlclones de los autores que 

a c0r4lnuaclón se mencionan: 

"El legado consiste en la transmisión gratuita y a titulo partICular 

hecha por el testador, de 111 bien determinado o susceptllle de 

determinarse, que puede consistir en ma cosa, en un derecho, en un 

servicio o hecho, en fayor de ooa persona y a cargo de la herencia de un 

heredero o de otro legatar1o, cuyo dominio y posesión se transmtte en el 

momento de la muerte del testador si se trata de cosas detennlnadas o 

hasta que éstas se determinen posterlorrnente."(' ) 

"Es una disposición testamentar1a, en virtud de la cual el autor de 

la herencia establece qué persona o personas determinadas, recibirán 

una cosa especlftca, una porción de bienes a titulo particular, o algún 

hecho o servicio determinado, ya sea a titulo gratuito, con modalidad o 

con carga, para después de su muerte."e ) 

"El legado es mi disposICión testamentar1a por la cual el 

testador manda una cosa o porción de bienes, a titulo singular, a una 

persona o a personas Indetermlnadas."C ) 

t Rojina VilIe@.U,Rafael, Compendio de Derecho Ci .... il n. 9a edici6n, Editorial Pomia, México. 1911, p. 302. 
l G!.tiún:z y Gonz:ález. Eme'sto, El Patrimonio b:mlJjado y Mon! Dro;cbQIj dt" la PerpQQa!j4ad y Dr;[t"cho 
Sucesorio. :28.. edición, Editorial Cajicr&. México, 1981, p. 60S. 
1 De Ibarrol .. Antonio. COJU y DuctsiODe" 4a. edición. Editorial POITÚa, México, 1977. p. 788. 
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"El legado es una disposición testamentaria por la cual el testador 

designa a la persona o las personas que, a la muerte de él, se 

beneficiarán, ya sea de la totaNdad o de una parte alleuota de su 

patrimonio, ya sea de ciertos blenes."(~ ) 

"Se Raman legados las disposiciones testamentarias de carécter 

patrimonial, es decir, las que se refieren a los bienes."!') 

"El legado a titulo partlcutar es una disposición que recae sobra 

bienes IndMduallzados o simplemente determinados en su valor o 

caUdad y a elementos concretos del mismo patrimonlo."(1 ) 

"Legado es la disposición singular del Derecho CM!, Interpuesta 

en testamento al heredero lestamentar1o, en palabras solemnes y 

taxativas y en forma ordenatorla, la existencia y validez de los legados 

se condicionan a la del testamento, y caducan generalmente, si éste 

resulta vano. 

"El legado no tiene mils ftnalldad que conferir a terceras personas 

ciertos derechos patr1monlales a costa de la herencia. Lo caracterlstlco 

del legado es ser una sucesión a titulo singular, fundamentalmente 

distinta de la sucesión universal que encarna en el heredero. El legado 

otorga siempre derechos; no existen legados de deudas."e ) 

"Legado es la Instttuclón testamentaria mediante la cual el 

legatario adquiere 8 titulo particular el derecho a la prestación de una 

, Mrae&rJd, He:nri '} Jean. León, Lecciones de D~c:ho Ci,il. Ediciones JurtdicQI Europa-América:, Buenos 
Aires, pp. 391-392. 
1 Bonnecue, Julien, Elementol de Derecho Civil. Tomo m, Editorial Clrdenaa, México. p_ 358. 
6 btdem. p, 361. 
7 Súh«1, Rúdolfú, Instituciones de Derecho Privado Romano. 2a. edición, TraducciÓn de Weflc\!'ll&o Rocea, 
Editorial Gráfica Pmamericl!Ila, M~xico. 1951, pp. 350-351. 
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cosa o a la prestación de algon hecho o sel'\lk:lo, sin mis cargas que lBs 

que expresamente le Imponga el testador y sin perjUIcio de una 

responsabilidad subsidiaria con los heredefOs hasta donde alcance la 

cuantla de la prestación en que el propio legado consiste; pues los 

legatarios se rigen por las mismas normas que los herederos y gozan 

del beneficio de Inventarlo. Por lanto, si el a .. or de la herenCia dispone 

que a algún heredero o legatario se le entreguen determinados bienes, 

el albacea, aprobado el Inventarlo, les entregaré esos bienes, siempre 

que garanticen sullclenlemenle re$pOllder por los gastos y cargas 

generales de la herencia en la proporción que les corresponda."~ ) 

"El legado, como institución prlvatlYa de la sucesión 

testamentaria, consiste en la transmisión a tll.-o particular y gratuita, de 

un bien concreto o determinado o determinable, o en un hecho o 

sel'\lk:lo, en favor del legatario, y que puede gravar a la sucesión, a un 

heredero o a un legalario."(' ) 

"Legado. Disposición mortis causa a titulo singular.,,('0) 

"En el Derecho moderno se definen los legados como actos de 

disposición mortis causa a tlt.-o singular, aunque puede adoptar multitud 

de formas y maneras. "(" ) 

"El Legado consiste en la transmisión gratUIta y a titulo particular 

hecha por el testador, de un bien determinado o susceptible de 

e .Ara.ljo ValdiviSf., Luis, Derecho de 1&8 Cosas y D~ de las 3uceliones. Z&. edici6r.., Editorial JOlé M. 
C~íCIl Jr., M~co. 1972, p, 481, 
9 Aguilar Carvajal, Leopoldo, Segundo Curso de Derecho Civil. Bienes Derechos Reale. y Suct'!aionea. 2a. 
edición. Editorial POlTúa. México, 1967. p. 320. 
10 De Pina, Rafael, Diccion&rio de DeN!cho, 7a ediciór" Editori&l POn"Úa, México, 19'8, p. 262. 
II Arce y Cervante,. José, De lB!! Suc;esiones. 7a. edición, Editorial POrTÚa, MeyJco, 198B, p. 89. 
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delennlnarse en favor de una persona y a cargo de la herencia, de un 

heredero o de o/ro legatario, cuyo dominio y posesión se transmne en el 

momento de la muerte del testador."C2 
) 

El legado, dice el articulo 1392 del Código CMI del 019lr1to Federal, ..... puede 

const9l1r en la prestación de la cosa o en la de algOn hecho o servicio." 

El mae9lro Rafael de PIna menciona el concepto de legado que Henen diversos 

autores: Blondl, Barassl, Trabucchl, ValYerde, Rojlna Vllegas, RuggIero y Blnder, sin 

dar uno propio en su obra.('3 ) 

"El Legado es una Uberaldad del te9lador en su provechO de 

alguno, Impue9la como carga al heredero o herederos 1n9lttuldos.,,(14 ) 

"Es Legado toda disposición testamentaria unida a otra o que 

subsiste por si misma, la cual, por tener como objeto la no universalidad 

ni una cuota parte de los bienes del testador, sino bienes singulares y 

derechos de su patrimonio, se denomina a Utulo particular y atribuye la 

cuaHdad de legatario."(5 ) 

"Legado. (Del La!. legS/um) m. Manda que en su testamento o 

codlcHo hace un testador a una o varias personas naturales Q 

jurldlcas."C6 ) 

12 De Ib.-rola. Antonio. QP. Qt., p. 788, 
11 De Pina. Rafael, Elemento. de DerecM Civil MexÍl.:ano. fBieflel-Sucelionel), Vol. II, lOa edición, Editorial 
PQITÚ' México, 1984, pp. 354-355. 
14 Mateo. Al&rC6n, Mr.nuel, Leccionell de Dtff:cho CiviL Estudies sobre el C6diAA Civil del Dilttito Federal. 
Tomo VI. Tip. '1 Lil '"IAEuropea'". d~ 1. ~illll"Vel1ly COmp8. (S, en e,), México. 1900, p. 147. 
n Btu@.i, Biagio. Instituciones de Derecho Civil 4a edici6n. Traducido por Jaime Simo Borafult, Editorial 
HispanQ-Americ:ma. México, p, SJ2 
lel Real.Acaden1ia Esp&tíüla. DiccionarIO de 1& Ler@l& EspEdiúlf!, Túfflú II, 20a edición, Editorial E.a{Jssa-CalJ:'e, 
Modrid, 1984, p. 821. 
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"Legado. Por elá., lo que se deja o transmtte a los sucesores, 

sea cosa material o Inmaterlal.,,(17 ) 

"El legado como la disposición testamentaria a titulo particular 

que connere derechos patrimoniales detel111lnados que no atribuyen la 

calidad de heredero.,,(16) 

"Legado. fr., legal; ~., legalo; i., legacy; a., legal. (Del laUn 

legalu:;). m. Der. Manda que, a Utulo singular, hace en su testamento o 

codicilo un testador a una o varias personas naturales o jurldlcas. SI la 

hace a titulo universal, o sin especlftcar, se le nama herencla.,,(1Q) 

De las definiciones anteriormente mencIonadas se desprende que el 

legado es una figura Jurldlca muy Importante en las sucesIones, ya que por 

medIo de él se determIna qué persona o personas recIbIrán una cosa 

especifica, una porción de bIenes a titulo partIcular, o de algún hecho o 

servicio determinado. 

Por todo esto concluyo: 

Por legado de cosa ajena entendemos aquel en el cual el testador deja 

un bien especifico, ajeno a su patrimonio, a una persona detenninada. Si el de cuju:; 

conocla esa circunstancia la sucesión será véllda, pero si la desconocla será 

Improcedente. 

17 Mem 
¡!i; Eorirlnl2edjli! J1Hidl(';¡ Om-b.J. Tomo xvn. E,-jitonal BibliQgr:ific<l. Argl:'nt,in~. BUr.'nGli Aires, Ar¡entlna, p 

81' 
19 Dicriomtrio Fndc!opédjco EsDq8, Tomo 15, 89. edición, Editorial E5pasa-Calpe, Madnd, 1979, p, l54 



1.2. RéGIMEN DEL lEGADO 

En relación al presente tema tenemos los siguientes: 

a) Es una disposición testamentaria; porque sólo se puede manifestar en 

testamento. Además es una disposición personalisima, revocable, libre y no 

necesfta una forma especial, simplemente se inserte en aquel. También es una 

disposición no esencial a la existencia del testamento como tampoco es la del 

heredero ya que con ambas o uno solo hay testamento. 

b) Es la manifestación del de cujus con relación a la persona o personas las 

cuales recibirán una cosa especifica, o alguna parte de bienes a titulo 

particular, un detenninado hecho o servicio, y con la Iiberta~ de decidir qué 

cosa o cosas, servicios y hechos se den o se presten a las mismas. 

c) También es a titulo gratufto, con carga y modalidad. Será gratooo cuando al 

legatario no se le impone carga alguna, recibiendo la cosa libre, y si es un 

servicio no lendrá él la obtigación de prestar actividad alguna. Si es con carga 

regirá el principio del beneficio de inventario, esto es, que el valor de la carga 

jamás será superior al importe del legado. Si tiene modalidad se puede sujetar 

a una condición tanto el legado como la instttución d\! hered\!ro. 

d) Siempre será después de la muerte; por ser el legado una manifestación 

testamentaria y esta surte efecto post\!riormente a la muerte del testador o del 

autor de la herencia. 

e) Además tenemos los conceptos de inexistencia y nulidad cuyo significado, es 

de distinguidos maestros de nuestra FacuHad de Der\!cho, post\!riorm\!nte 

V\!r\!lllOS las normas del Código Civil. El orden es s\!gún la fecha de publicación: 
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El acto nulo de pleno derecho es el contrario a las normas jurldicas de orden 

público, a las cuales los particulares no pueden sustraerse libremente. la nulidad que 

afecta a estos actos es la sanción de la Infracción legal cometida, la cual no pueden 

tampoco borrar o dispensar los particUlares pues constttuye una defensa del régtmen 

jurldlco estimado necesario para el blen de la colectMdad. la nulidad puede ser por 

Infracción de leyes Imperativas o prohlbltlvas.(20 ) 

Entre las novedades del Código CMI de 1928, para el Olstrto y Territorios 

Federales, tenemos: 

Respecto a nuHdades de actos jurldtcos, distingue entre actos Inexistentes por 

falla de consentimiento o de objeto (articulo 2224) y nulidad absoluta o relativa, según 

lo disponga la ley (articulo 2225). Las violaciones de leyes prohlb~lvas o de Interés 

público tendrán nulidad absoluta (articulo 80.). Y de ella puede prevalerse el 

interesado (articulo 2226).e' ) 

Inexistencia y Nu"dad. Dentro de la teorla trlpart.a (nuestro Código CM! toma 

tal comente doctrinaria) se da la INEXISTENCIA cuando al negocio le fallan uno o más 

elementos esenciales, y se da la NUlIDAD cuando al negocio le fattan uno o más 

elementos de validez. 

Precisaremos cuéndo es Nulidad absoluta o Nulidad relativa: 

De los cuatro elementos de validez del negocio jurldico senalados contrario 

sensu por el articulo 1795 del Código, sólo la falta de lic~ud en el objeto, en ellin o en 

la condición del negocio produce NUliDAD ABSOLUTA, ello siempre que dicha nulidad 

sea Imprescriptible e Inconvalldable y pueda hacerla valer cualquier Interesado -arts. 

;rQ Garcfa. Trinid<l.d, Apr.mt;t"1i de Introducción al EBtudio dd Derr:cbo, 11 a t:dición. Editorial Porma, M:~xir.Q, 
1963,p.218 
1I ~Jindo ~fias, Ignacio. Derecho Ciyil, Editone:1 Pomia. Mtxico, 1973. pp. 104 Y 106. 



2225 Y 2226-. la NULIDAD RELATIVA se origina en la faHa de cualquiera de los cuatro 

elementos de validez: 1, sin ninguna duda cuando se trata de la Incapacidad -desde 

luego no la incapacidad absoluta-, los vicios de la voluntad y la omisión de la forma; y 

11, tratándose de la HlcHud bastará _rt. 2227- con que raRe algUna y con más razón 

dos o las tres caracterlstlcas senaladas a la absoluta por el articulo 2226, para que 

se esté en presencia no ya de una nulidad absoluta, sino de una nulidad relativa. 

Esto acontece dentro de la tesis trlpartHa adoptada por nuestro Código, dado 

que dentro de la antl-Inexistenclallsta además del mencionado caso de ilicitud en las 

condiciones seflaladas, son también casos de nulidad absoluta los que la trlpartRa 

llama de lnexlstencla.(22) 

El Códlgo CMI establece: 

"Art. 2224.- El acto jurldlco Inexistente por la falta de 

consentimiento o de objeto que pueda ser materia de él no producirá 

efecto legal alguno. No es susceptible de valer por confirmación, ni por 

prescripción; su Inexistencia puede Invocarse por todo Interesado." 

En virtud de que CÓdigo CMI usa como sinónimo a la Inexistencia y la nulidad 

como puede verse en la Siguiente Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia, 

procederé al estudio de las nulidades. 

"Dicha Jurisprudencia puede consuHarse, bajo el número 238, en 

p. 751 de la cuarta parte, correspondiente a la Tercera Sala, del 

Apéndice al Semanario JudiCial de la Federación editado en 1965. Dice 

asl, a la letra: 

n Ortiz.Urquidi, Raúl, Derecho CiVil. Perte General, Edítorial POlTÚa, Mexico, 1917, pp. 590 Y 592 
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'NUlID.I>D E INEXISTENCIA. SUS DIFERENCv.s SON M:RP/IIENTE 

TEÓRICAS. Aun cuando el articulo 2224 del Código CMI para el Distrito y 

Ten1tortos Federales emplea la expresión 'acto Jurldlco Inexistente', en 

la que pretende basarse la dMslón tripartita de la invalidez de los actos 

jurldlcos, según la cual se les agrupa en Inexistentes, nulos y anulables, 

tal distinción tiene menos efectos teórtcos, porque el tratamiento que el 

propio código da a las inexistencias, es el de las nulidades, según puede 

verse en las skuaclones previstas por los articulas 1427, 1433, 1434, 

1826, en relación con el 2950 fracción 111, 2042, 2270 Y 2779, en las 

que, teóricamente se trata de Inexistencias por falla de objeto, no 

obstante, el código las trata como nulidades y en los casos de los 

articulas 1802, 2182 Y 2183, en los que la faka de consentimiento 

originaria la Inexistencia, pero también el códlgo los trata como 

nulidades. 

'Sexta Época (del Semanario Judicial de la Federación en que se 

pubNcan las 5 siguientes ejecutorias que Integran dicha Jurisprudencia) 

Cuarta parte: 

'Vol. XI, pág. 130, AD. 2596/57.- Federico Ballos.- Unanimidad 

de 4 votos. 

'Vol. XIX, pág. 172, A.D. 2633/58.- Donato Antonio Pérez.- 5 

votos. 

'Vol. LXVI, pág. 44, A.D. 1924/60.- Pilar Mancilla Pérez.

Unanimidad de 4 votos. 

'Vol. LXXXVII, pág. AD. 8668/62.- Pedro Flores López

Unanimidad de 4 votos. 
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'Vol. XC, pág. 46, A.D. 1205/52.- Manuel Ahued.- Unanimidad de 

4 votoS.,,(23 ) 

Comentarlo.- Esta jurisprudencia es fundamental para comprender ese manejo 

igual que el legisladur le da a la inexistencia y la nulidad. Es de tal importancia esta 

situación que en las conclusiones de la presente tesis se propone la reforma de dos 

de los artlculos mencionados: el 1427 y el 1434. Respecto ~ los artlculos 

mencionados en la misma correspondientes a temas ajenos al legado, omito su 

análisis por no ser materia de la presente inVestigación. 

En cuanto a las nulidades tenernos: 

"Art. 2225.- La ilicitud en el objeto, en el fin o en la condición del 

acto produce su nulidad, ya absoluta, ya relativa, según lo disponga la 

tey." 

"Art. 2226.- La nulidad absoluta por regla general no impide que 

el acto produzca provisionalmente sus efectos, los cuales serán 

destruidos retroactivamente cuando se pronuncie por el juez la nulidad. 

De ella puede prevalerse todo interesado y no desaparece por la 

confirmación o la prescripción." 

"Art. 2227.- La nulidad es relativa cuando no reúne todos los 

caracteres enumerados en el artIculo anterior. Siempre se permite que 

el acto produzca provisionalmente sus efectos." 

"Art. 2228.- La falta de forma establecida por la ley, si no se trata 

de actos solemnes, asl como el error, el dolo, la violencia, la lesión y la 

II Jbldem, pp. 574-575, 

11 



incapacidad de cualquiera de los autores del acto. produce la nulidad 

relativa del mismo." 

De lo anterlonnente estipulado transcribo dos de los preceptos mencionados en 

la juI1sprudencla referentes a las sucesiones. para c1artftcar mAs'a situación: 

"Art. 1427.- Es nulo el legado que el testador hace de cosa 

propia IndMdualmente determinada que al tiempo de su muerte no se 

haMe en su herencia." 

Al no hallarse la cosa en su herencia fatta el obJeto. entonces procederla la 

Inexistencia. sin embargo el código senala la nulidad. 

"Art. 1434.- SI el testador Ignoraba que la cosa legada era ajena. 

es nulo el legado ." 

El mismo comentarlo de la norma precedente. 

De lo antes expuesto. deseo expresar una renexlón y plantear una opinión. 

La ,enexlón: la conl\Jslón anterior puede tener sus ralees en la Historia del 

Derecho, pues mientras la nulidad comprende siglos de desarrollo jurldico. la 

inexistencia todavla no. En el Derecho Romano ya se conoce la nulidad. " ... Ias fuentes 

terminantemente establecen que todo acto jurldico en que no se hablan observado las 

forrnafidades esenciales. ya en cuanto a la forma intema. ya en cuanto a la extema. 

era JfMo Jure nuJo· ..... e· ) y también era aplicable a los testamentos;(25) en cambio la 

inexistencia. como concepto jurldico. nace -sin reglamentarse- en el Código de 

~ Petit, Eugene, Tratado Elemental de DerechC1 R{ffiml0. Ed!te.re. Nfn::ional, Mexico, 1963, ~1_ 214 
n Sohm. Rodolfo. QP. al., p. 338 
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Napoleón;(26) por eso al aprender este acervo de cuMura legal nos resuMa más 

accesible el manejo de las nuUdades y menos el de la Inexistencia. 

La opinión: Si bien, sobre esta materia, se han dMdkIo los criterios entre la 

tlloria bipartita, dll la nulidad absoluta y la rlllativa, y la tripartita, con su innovación dll 

la irMxistllncia, y, además, si conforme a nuestro estudio es la nulidad la aplicable al 

problema planteado, yo crllo IIn la inexistencia jUrldica corno un fellÓlTll!no rIIal; al 

respecto pongo dos ejemplos, para el primero tomaré dos personajes literarios: 

Pedro Páramo quiere comprarle su rancho a Juan Pérez Jolote quien se niega 

a vendérselo; ante esto Pedro Páramo falsifica la fimla de Juan Pérez Jolote y se 

apropia del bien. 

Evidentemente, considero, estamos ante un caso de inexistencia pues faHa el 

consentimiento del legitimo duefto, por lo cual la compraventa no existe. 

El segundo ejemplo es del mismo tipo del anterior, pero tomado de la realidad, 

no tiene personajes literarios, me refiero a los casos de falsificación de firma 

constantemente presentados en el foro, en la rama civil como excepciones y en la 

penal como denuncias; son inexistencias por taRar el consentimiento del verdadero 

obligado. 

Continuarllmos en el estudio del legado en la inteligencia de que con la 

información ya exPresada, el lector discernirá cuándo es éste válido y cuándo 

inexistente o nulo. 

Ante esto concluyo: 

2ci Gutiérrez y Gon.:::alez. Ernesto, op. ot., p. 143. 
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Considero conveniente una serie de reformas al Código Civil para 

diferenciar la Inexistencia y la nulidad, las cuales actualmente son tratadas 

como semejantes en este ordenamiento. Concretamente el articulo 1427 

debe decir: 

"Es inexistente el legado que el testador hace de cosa propia 

lndMdualmente determinada que al tiempo de su muerte no se halle en 

su patrimonio." 

También cambiar el articulo 1434 el cual diga: 

"SI el testador Ignoraba que la cosa legada era ajena, es 

inexistente el legado ." 

En el mismo sentido propongo se modi1lque el articulo 1436 del Código 

Sustantivo, para quedar con el siguiente texto: 

"Es inexistente el legado de cosa que al otorgarse el testamento 

pertenezca al mismo legatarto." 

1.3. ELEMENTOS OEL LEGADO 

los elementos del legado son tres: personales, reales y formales. 

1.- los personales son elteslador (Iegante), el gravado y el legatario. 

a) El leslador es el sujeto que lega, o sea. quien dispone de parte de sus bienes 

para traspasar10s a otra persona. 
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b) Gravado es quien queda obligado a entregar ellegado.e7 ) 

e) El Código CMI en relación allegatarfo establece: 

"Art. 1285.- Ellegatarfo adquiere a titulo particular y no tiene más 

cargas que las que expresamente le Imponga altestador, sin pel1lJlclo de 

su responsabilidad subsldlarfa con los herederos." 

"Art. 1286.- Cuando toda la herencia se dlstrfbuya en legados, los 

legatarfos serán considerados como herederos." 

11.- Los elementos reales son todas aqueHas cosas o derechos que pueden ser 

legados. 

Los elementos formales, como su nombre lo dice, son las formaHdades a que 

está sujeto ellegado.(29) 

Por lo que respecta al presente tema, otra claslftcaclón en cuanto a los 

elementos o sujetos en la Institución del legado son: eltestador, a quien también se le 

llama disponente o legante, es la persona que realiza el legado; el gravado es quien 

llene la obligación de pagarfo; y por último, el legatarfo, es el beneftclarfo de la 

disposición testamentarfa, puede ser persona flslca o jurldlca con capacidad de recibir 

por testamento. 

Legante o testador es toda persona capaz de disponer por testamento; 

desprendiéndose que la regla es la capacidad y la excepción es la Incapacidad, por lo 

27 De Pirl&., R8f8e~ Elementos de Derecho CiVil Mexicanú. (Biefles-SuceflioneH). op. Clt" p. 3:58. 
28 idem. 
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tanto, pueden disponer 8 IItulo particular de todas aqueUas personas a quienes la ley 

no las haya declarado Incapaces. 

El Código CMI vigente en cuanto al testador nos dice: 

"Art. 1305.- Pueden testar todos aqueNos a quienes la ley no 

prohibe expresamente el ejercicio de ese derechO." 

"Art. 1306.- Estiln Incap8cMados para testar: 

"1. los menores que no han cumpUdo dieciséis alias de edad, ya 

sean hombres o mujeres; 

"11. los que habitual o accidentalmente no disfrutan de su cabal 

juicio." 

Ellegatarto es la persona que sucede al autor de la herencia a IItulo particular, 

también son considerados sÓlo como acreedores de la sucesión, excepto cuando la 

herencia se reparte Integramente en legados; pues en este caso se considerarán 

como herederos responsables de las deudas. 

"legatario.- Persona favorecida con un legado.,,(29) 

De lo anteriormente expresado se deduce que el legatario siempre será 

designado en sucesión testamentarta y además es la persona en cuyo favor se hace 

el legado. 

También el Código CM! dice: 

l\) 1b!dem, p. 263. 
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"Art. 1287.- SI el autor de la herencia y sus herederos o 

legatarios perecieran en el mismo desastre o en el mismo dla, sin que 

se pueda averiguar a ciencia cierta quiénes mur1eron antes, se tendrán 

todos por muertos al mismo tiempo, y no habrá lugar entre ellos a la 

transmisión de la herencia o legado." 

"Art. 1290.- El legatario adquiere derecho al legado puro y 

simple, asl como al de dla cierto, desde el momento de la muerte del 

testador. 

"Art. 1291.- El heredero o legatarto no puede enajenar su parte 

en la herencia sino después de la muerte de aquel a quien hereda." 

la capacidad de goce en los herederos y legatarios es esencial para adquirir 

por herencia o legado. la ley en principio considera que toda persona tiene 

capacidad de goce para heredar (articulo 1313 del Código CMI).(30) 

"Art. 1313.- Todos los habttantes del Distrito Federal, de 

cualquier edad que sean, tienen capacidad para heredar, y no pueden 

ser prtvados de ella de un modo absoluto; pero con relación a ciertas 

personas, y a determinados bienes, pueden perderia por alguna de las 

causas Siguientes: 

"1. FaMa de personalidad; 

"11. Del~o; 

"111. Presunción de Inftuencla contrarta a la libertad del testador o 

a la verdad o integridad del testamento; 

"IV. Falta de reciprocidad Internacional; 

)1) J(ojine Villegas, Rafael, op. CIt., p. 283. 
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"V. UlMldad púbHca; 

''VI. Renuncia o remoción de algún cargo conferido en el 

testamento." 

"Art. 1314.- Son Incapaces de adquirir por testamento o por 

Intestado, a causa de falla de personalidad, los que no estén concebidos 

al tiempo de la muerte del autor de la herencia, o los concebidos cuando 

no sean viables, conforme a lo dispuesto en el articulo 337." 

Para mejor comprensión de esta s~uaclón también transcribo dicho articulo: 

"Art. 337.- Para los efectos legales, sólo se reputa nacido el felo 

que, desprendido enteramente del seno materno, vtve veinticuatro horas 

o es presentado vivo al Registro CMI. Fattando alguna de estas 

circunstancias, nunca ni nadie podrá entablar demanda sobre la 

paternidad." 

Por lo que respecta a los elementos reales, pueden ser Objeto de un legado, 

todas las cosas susceptibles de propiedad particular y transmisibles. 

En cuanto a su forma, el legado es una disposición testamentaria ya que sólo 

puede Ir Inserto en un testamento, el cual el Código CMllo define asl: 

"Art. 1295.- Testamento es un acto personallslmo, revocable y 

libre, por el cual una persona capaz dispone de sus bienes y derechos y 

declara o cumple deberes para después de su muerte." 
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En cuanto a la voluntad de legar, sólo puede tener eficacia jurldlcB si consta en 

un testamento pero siempre y cuando que éste reúna todas las caracterlstlcas o 

elementos para serlo, que son las slgulentes: 

Es un acto jurldlco unilateral porque es una manifestación de voluntad que se 

hace con la intención de producir consecuencias de derecho y por lo que respecta a lo 

unilateral porque sólo interviene una persona. 

Es personallslmo, revocable y libre. 

Personallslmo porque no se desempefta por conducto de representante, ya que 

el testador es en persona el que manlftesta su voluntad, InstRuyendo herederos, 

legatarios, asignando cantidades y distribuyendo bienes; por lo tanto, no puede 

encomendarse a un tercero lo antes mencionado. lo único que puede encomendarse 

a un tercero es la distribución de cantidades o bienes que haya dejado el de cujus 

para algunas clases, como huérfanos, ciegos, pobres, etc., fijando una cantidad global 

o un determinado acervo de bienes. 

Es revocable porque el testamento anterior queda revocado de pleno derecho 

por el posterior perfecto, salvo disposición en contrario del testador como lo 

manlftesta el articulo 1494 del CÓdigo CM!. 

"Art. 1494.- El testamento anterior queda revocado de pleno 

derecho por el posterior perfecto, si el testador no expresa en éste su 

voluntad de que aquél subsista en todo o en parte" 

la revocación puede ser expresa o tllcna; es expresa cuando asl lo manlfteste 

en forma categÓrica el testador, y tác~a cuando las nuevas disposiciones 

testamentarias, sean Incompatibles con las del testamento anterior. 
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Es un aclo "bre, en el sentido de que el testador debe manifestar su voluntad 

de manera libre '1 consciente (sin VIcios), el teslador no puede obligarse por contrato o 

convenlo a no testar, o 8 testar bajo determinadas condiciones, o a transferir por 

testamento alguna parte de sus bienes '1 separar otra parte para sus herederos 

legitimas. 

También en relación a los sujetos en la sucesión tenemos la distinción siguiente: 

Sucesor a titulo universal '1 a titulo particular. Respecto a los sujetos a cuyo 

favor recae la sucesión. los primeros son herederos, los segundos son legatarios. 

También existen herederos legitimas '1 herederos testamentarios, en esta última 

dMslón no existen legatarios; salvo el derecho .allano, con su excepción del legado de 

usufruclo del cónyuge sobrevMente.e' ) 

Además, por lo que respecta a los legatarios, tenemos el concepto de Arturo 

Puente: 

"los legatarios son considerados sólo como acreedores de la 

sucesión, excepto cuando la herencia se reparte Integramente en 

legados; pues en este caso se consideran como los herederos, 

responsables de las deudas."e) 

la H. Suprema Corte de Justicia establece la siguiente tesis en relación a los 

elementos formales: 

J¡ Candián. Aurelio. InstituciOtl.~a de Derecho Privado, 2a. eaielon. Tradu.:ci6n de Blanca P L de Caballem. 
UrJ,)n Tipo¡nííka Edioorial HiBpIJl1Q·Am~i,~:;m:]..l.1é:t!,;o. p 42-4 
J2 I'Ui:nle y F_, hturo, Principios dE" Det'i::"(.hü (COI"¡ t':XdUi¡¡(,r¡ d.d ()i1'é_ql_L' Müt:.&fltd'. li:t. e:JI(I{'fl, EJ¡t.:;'r1&i 
Benc, y Comercio, MbJco, p. } 34, 



"Dicha tesis puede consuRarse, en el Tomo XLII, en pág. 624, 

~poca 5a., correspondiente a la Tercera Sala, del Semanario Judicial de 

la Federación. Dice 8s1 8 la letra: 

'LEGADOS, FORMAliDADES DE LOS. SI el testador redacta una 

carta, en la que dice que deja una cantidad de dinero a la persona a 

quien se reftere en la misma carta, adem', de una casa que ya consta 

en el testamento, y que deja a favor de la misma persona, y estimando 

esta que la carta aludida contiene un comunicado secreto, vélldo en 109 

términos de los articulos 1462 y 3464 del Código CMI de 1884 del 

Dlstrfto Federal, se presenta en los autos de la sucesión de la persona 

autora de la mencionada carta, reclamando la referida cantidad de 

dinero, y el Juez de los autos dicta resolución declarando que no debe 

estimarse existente el legado, siendo confirmada, dicha resolución por el 

Tribunal de AlZada, resuRa que la cuestión capftal que debe resolVerse, 

consiste en determinar si los legados que se dejan por medio de 

memorias o comunicados secretos, deben constar o, por lo menos, 

hacerse referencia a ellos en el testamento, o si, por el contrario, la fatta 

de esa formalidad no Invalida el legado. la ley Treinta y Cuatro, Titulo 

Noveno, Partida Sexta, que cita don Clemente Femández Ellas, en su 

Tratado Histórico FUosóllco de DerechO CMI Espaftol, (Tomo 11, pag. 

146), dice: 'Mando o legado es una porción de los bienes hereditarios 

que el testador deja a alguno en testamento o codicilo': y en la obra del 

licenciado don Manuel Mateos Alarcón, 'Lecciones de Derecho CMI', 

Tomo VI, página 167, se dice: 'Legado es, según la Instltuta, una 

especie de donación dejada por el difunto y según la Ley Ciento 

Dieciséis, Lib. 30 del Digesto, 'una disminución de la herencia en 

provecho de alguno a quien el testador quiere favorecer'. Maynz estima 

Incompletas estas deftnlclones, pero encuentra en ellas los dos 

elementos constitutivos de los legados: la liberalidad en favor del 
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legatario y la carta impuesta a la persona gravada con el legado. 

Reuniendo, pues, esos dos elementos, podemos decir que el legado es 

una liberalidad del testador en provecho de alguno, Impuesta como 

carga al heredero o herederos instituidos. la palabra legado tiene dos 

acepciones, pues slgnHlca, ya el acto o disposición en que el testador 

hace una liberalidad en provecho de alguno, ya la cosa en que consta 

este es una porción de bienes que el testador separa de la masa 

hereditaria, para que se entregue después de su muerte, a la persona 

que directa o Indlreclamente designa, o para que se Invierta en los 

objetos que hubiere senalado. Aunque en el fondo comprende esta 

dellnlclón de los mismos elementos que la de que se habla antes, sin 

embargo, es menos clara y apropiada. Antes de ocuparse de la dMslón 

de los legados, es concerniente exponer la forma en que pueden 

hacerse y las reglas sobre la capacidad de las personas para legar y 

recibir legados. Antiguamente se podlan dejar los legados en testamento 

o en codicilo, que era una disposición menos solemne, ordenada por el 

testador, a fin de explicar, aftadlr o quitar algo de su testamento; pero 

según el sistema adoptado por el Código CMI, que en ninguno de sus 

preceptos emplea la palabra codicilo, no estil autorizado el uso de esta 

especie de Instrumentos y, por lo mismo, nos atrevemos a allrmar que 

'los legados, como todo acto de última voluntad, solamente pueden 

dejarse o hacerse constar en testamento otorgado con las solemnidades 

que la ley establece'. De los conceptos y referencias anteriores, se 

desprende claramente que, siendo el legado un medio de dejar a ciertas 

personas, determinados bienes, es Indudable que, como acto de última 

voluntad, debe constar en la forma que la ley requiere; por lo que la 

memoria o comunicado secreto, que constituye un escrito privado, hecho 

con separación del testamento, para que tenga fuerza legal sobre su 

autenticidad y tiempo de existencia sobre la verdad de su contenido, 
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necesita como requisito, Indispensable, que el testador haga la 

referencia respectiva a 1, en su testamento, y sin tal requisito la 

memona carece de valor. En esa vtrtUd, aún admitiendo que en la carta 

de referencia, en la que una persona recomienda se entregue, cuandO 

fallezca, determinada cantidad a otra persona, constituyera una memor1a 

o comunicado secreto, carece de valor legal; porque si en su testamento 

no hace referencia alguna, está desprovista de la autenticidad que debe 

tener esa disposición de última voluntad. Por otra parte, si el objeto de 

todo comunicado secreto es el que se cumpla con alguna disposición del 

testador, sin que sea conocida por la mayorla de las gentes, resulta que 

dicha carta está muy lejos de ser comunicado secreto, ya que s610 

revela el deseo del testador, de que la persona a quien en ella se 

reftere, fUera legatana por la cantidad senalada, y únicamente modlllca 

su testamento; pero si no lo hace en la forma y en 18S condiciones de 

solemnidad que la ley requiere, la expresión de su voluntad, contenida en 

tal carta, carece por completo de valor legal. 

'PRECEDENlES, Tomo XUL- pág. 624.- Oslo y Sanz de González 

de Azofre Guadalupe.- 13 de septiembre de 1934." 

Comentarlo.- En esta tesis nuestra Suprema Corte de Justicia de la Nación 

ratifica la formalidad establecida por nuestra legislaci6n cMI vigente en cuanto a los 

legados y también reitera la vaMdez de nuestro Código de la materia sobre 

ordenamientos jurldicos anteriores. 

Ot", tesis de nuestro Máximo Tribunal respecto a los elementos formales es la 

siguiente: 
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"Dicha tesis puede consu.arse, en el Tomo LXXXVIII, en pág. 

2284, Época 5a., correspondiente a la Tercera Sala, del Semanario 

Judicial de la Federación. Olee aSI, a la letra: 

'LEGADOS, REQUISITOS DE LOS. (LEGISlACiÓN DE ZACATECAS). Para 

que un legado pueda existir conforme a derecho, es necesario, como 

todo acto de última VOlUntad, que se haga constar en testamento 

otorgado con las solemnidades establecidas por la ley. 

'PRECEDENTES: Tomo LXXXVIII, pág. 2284.- Amparo Directo 

3934/1945, Seco 2a.- Salas Alfonso, SUCo de.- 13 de Junio de 1946.

Unanimidad de 4 votos.- Ponente: VIcente Santos GuaJardo." 

Comentar1o.- Aqul también nuestro Tribunal Supremo reitera la validez de la 

formalidad y solemnidad establecidas por el Código Sustantivo en los legados. 
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CAP/rulO 11 

CLASIFICACiÓN DE LOS LEGADOS 



CAPITULO H 

CLASIFICACiÓN DE LOS LEGADOS 

2.1. RéGiMeN DE LOS LEGADOS 

2.1.1. DE ACUERDO CON Ro.JlNA VILLEGAS 

Rafael Rojina Villegas da la siguiente clasificación de los legados: 

1.- De cosa propia. 

2.- De cosa ajena. 

3.- De cosa detenninada. 

4.- De cosa indetenninada. 

5.- De géneros. 

6.- De especie. 

7.- De cantidad. 

8.- De cosa dada en prenda o en hipoteca. 

9.- De un crédito. 

10.- De deuda detenninada. 

11.- Genérico de liberación de deudas. 

12.- Preferentes. 

13.- Remuneratorios. 

14.- De alimentos. 

15.- De educación. 

16.- De pensión. 

17.- De usufructo, uso o habitación. 
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la expHcactón de cada uno de éstos es la siguiente: 

1.- legado de co.a propia.- Recae sobre cosa individualmente detennlnada 

propia del testador. es nulo si ésta no es de él. la propiedad y la posesión 

del bien se transmite allegatarto en el momento de la muerte del de CUjus. El 

riesgo de la cosa corre desde ese momento a cargo del legatario. 

2.- legado .obre co.a .,¡ene.- Es válido si el testador, sabedor de que es 

ajena, Impone la obligación al heredero o al albacea, de adqulrlrla, para 

entregarta allegatarto. Seré nulo si presume que es propia y con tal carécter 

la transmite por legado. 

3.- Legado de cosa determinada.- Propiedad y posesión se transmiten al 

legatario en el momento de la muerte del testador. Puede exigir la entrega de 

la cosa a partir del momento en que se ha garantizado el pasivo y aprobado 

el inventario. Podrá retenerla si ya la tenia en su poder, antes de la muerte 

del autor de la herencia, pero gravada para el caso de que el activo de la 

misma no alcance para saldar el pasivo. 

4.- legado de co.a Indetermlnada.-lIene la caracterlstica de que transmite el 

dominio y la posesión al legatarto cuando la cosa se hace cierta y 

determinada con conocimiento de éste. 

5.- Legado de géneros.- Comprende cosas que se detennlnan por su cantidad, 

peso o medida. Para que sea váhdo, debe indicarse por el testador estas 

caracterlslicas u otros medíos de determinación. 

6.- Legado de especle.- Es el que se hace sobre un bien individualmente 

determinado. 



7.- Legado de cantldad.- Se rellere allegado en dinero. 

8.- Legado de cosa dada en prenda o en hlpoteca.- El primero tiene dos 

fonna9: cosa dada en prenda por el testador para garantizar un adeudo de 

bien; cosa que recibió en prenda el testador para garantizar una deuda. la 

cosa propia del testador dada en prenda para garantla se transmite al 

legatario sin el gravamen, es decir, debe pagarse la obligación que garantice 

y entregarse al legatario. De no cumplirse la obligación por el albacea o 

heredero, el legatario puede cubrir la deuda y se subroga en los derechos del 

acreedor en contra del heredero gravado o de la masa hereditaria, si no se 

ha seftalado a detennlnado heredero responsable. 

la segunda fonna se renere al bien que el testador ha recibido en 

prenda. Entonces es un legado de cosa ajena, que eltestador sólo tiene en 

calidad de prenda y se aplican las disposiciones relativas al mismo, es decir, 

seré vélido si se hace a sabiendas de que el testador dlsponla de cosa ajena 

y asllmpuso la obligación de entregarla en calidad de legado. 

Para la cosa dada en hipoteca se aplica el mismo principio: el legatario 

recibiré el bien sin el gravamen hipotecario y si lo cubre se subroga en los 

derechos del acreedor. Prenda e hipoteca son a cargo de la herencia porque 

fonnan parte de su pasivo. 

9.- Legado de un crédlto.- Comprende las acciones y derechos del restador en 

el momento de su muerte. Si el crédito se ha pagado en parte, sólo transmite 

el derecho sobre la deuda insoluta. El legado de crédito comprende los 

intereses que se adeudan al testa dar. Si el crédito es litigoso, el legatario se 

subroga en los derechos del testador. 



10.- Legado de deuda detennlnada.- LIbera de esa deuda con la obligación al 

heredero gravado o el albacea, de entregar el documento de pago. El legado 

de deuda puede ser elq)reso o tácito. Es elq)reso si el testador dice: "Lego a 

mi deudor A la cantidad de $500.00 que me adeuda"; o es tácito cuando 

dice: "Lego a mi deudor A el pagaré que ha suscrito". Con la entrega del 

titulo de crédito, se presume la liberación de la deuda. 

11.- Legado genér1co de liberación de deudas.- Eltestador libera a su deudor 

de todas las deudas anteriores al testamento, pues se presume que no es 

otro el alcance de su voluntad; no abarca deudas Muras que desconozca. 

Este legado trae consigo la Uberaclón de las obligaciones principales y las 

accesorias: fianza, prenda o hipoteca. 

12.- Legado preferente.- El testador con1lesa una deuda y reconoce, respecto a 

los legatarios, el derecho preferente del acreedor reconocido, para ser 

pagado antes que a aquéllos, si no alcanzaren los bienes de la herencia. 

Queda en condiciones desventajosas respecto a los acreedores cuyos 

créditos const~.n independientemente del testamento. No es acreedor 

ordinario para ser pagado junto con los demás acreedores de la herencia, 

antes de cubrir los legados; se le clasifica en una categorla intermedia entre 

acreedores y legatarios. 

13.- Legados remunerator1os.- Son los hechos por el testador en compensación 

de un servicio recibido del legatario. que no Implica una obligación cMI 

exigible, sino un deber de carácter moral. Cuando el testador deja un legado 

en atención a favores o servicios recibidos, este es preferente respecto a 

todos los demás. 
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14.- Legado de a1lmento9.- los deja el testador para la subsistencia de una 

persona durante su vida o un cierto plazo. Cuando no se fija plazo, se 

presume instituido por la vida del legatario, en virtud de alguna causa seria, 

como enfermedad, incapacidad u otra semejante. Sólo se concretará a cierto 

plazo cuando asi lo determine el testa dar . Para fijar la pensión alimenticia, se 

aplican las reglas generales sobre alimentos, en relación al caudal 

hered~ario, con la posición social y necesidades del legatario (vestido, casa, 

manutención). 

15.- Legado de edutiltlón.- Se otorga a los menores de edad, a fin de 

garantizar una cantidad suficiente para que se eduquen. Este legado cesa 

cuando se llega a la mayorla de edad o bien al concluir los estudios durante 

la mlnorla de edad o se llene un onclo, profesión o arte que permtta al 

legatario subslsllr. También se termina si el legatario contrae matrimonio, 

pues se presume: al estar en condiciones de afrontar las responsabilidades 

del mismo, su educación ha concluido o, por lo menos, ya tiene una profesión 

u oftclo para subsistir. 

16.- Legado de penstón.- Se otorga una renta vitalicia a una persona, quien 

periódicamente percibe la cantidad necesaria para su subsistencia. Es 

parecido allegado de alimentos. salvo que la cantidad se va entregando por 

plazos o periodos, durante toda la vida del legatario. Se inicia desde el 

momento de la muerte del testador y el legatario recibe la pensión al 

principiar cada periodo; aun cuando muera inmediatamente después, 

transmite la pensión a sus herederos, lo cual no ocurre en el legaoo de 

alimentos. 



17.- Legado de usufructo, uso o habltaclón.- Eltestador lo Inst~uye para que 

durante la vida del legatario sea titular de esos derechos reales. A falta de 

disposición en el testamento este legado se reputa vitalicio.(33 ) 

Con referencia a los legados constitutivos de derechos reales o personales, 

Rafael Rojina VIDegas manifiesta lo siguiente: 

Los requis~os para la creación o transmisión de un legado, son: 

1·,- Solvenl>la de la sucesIón. - El teslador puede gravar sus bienes sólo cuando 

el activo de la herencia es Igual o superior al pasIvO. 

2".- AceptacIón de la herencIa o del legado.- El legatario a quien se apliquen 

determinados bienes, con una carga real, o personal, deberá aceptar el 

legado. 

3°.- CapacIdad del testador para constituIr un gravamen o una obllgaclón.

Para los casos de testamento nadie puede constituir derechos reales sIno en 

tanto tenga la capacIdad para enajenar por ser OOello de la cosa, El derecho 

real constituido sufrirá las IIm~aclones y modalidades a que esté SUjeto el 

derecho de propiedad del constituyente. 

4°._ CapacIdad para heredar en el responsable dellegado.- SI el heredero o el 

legatario adquirente de los bienes gravados en favor otro no tuviese capacidad 

para heredar por alguna de las causas que los hacen inhábiles o indignos (Art. 

1313), no podrá recibir en propiedad tales bienes, ni constituirse en sujeto 

pasivo determinadQ de IQS derechos reales impuestQs sobre IQS mismos. La 

incapacidad del heredero o legatario origina el mismo problema que la 

)) Rojlos Villeg9.s, Rahel, QP. cit., pp. 309·313 
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repudiación de la herencia, es decir, motivará la caducidad y como se trata de 

sucesor testamentario se abrirá la sucesión legitima y subsiste el derecho real 

Impuesto, pero los bienes pasarán a las personas Hamadas por la ley para 

heredar. 

5°._ Capacidad y aceptación por parte del legatario titular del derecho real.- SI 

el legatario beneficiado repudia el derecho constnuido a su favor o r\l$utta 

incapaz por alguna causa que lo haga inhábil, se extinguirá el gravamen como 

consecuencia necesaria de la caducidad dellegado.(" ) 

2.1.2. De ACUERDO CON De PINA 

Rafael de Pina habla de la claslftcaclón de los legados, tomando como base de 

la distinción; el objeto y la forma. 

» Clasificación por el objeto: 

• De cosa propia determinada. 

• De cosa ajena. 

• De cosa mueble indeterminada. 

• De género. 

• De especie. 

• Altemativos. 

• De cosa en prenda o de cosa hipotecada. 

• De crédito. 

• De deuda. 

• De alimentos. educación y pensión. 

34 lblde!11. pp. 315.31 '5 



• De usufructo, uso, habitación o servidumbre. 

• De menaje. 

» En cuanto a la forma se clasmcan en: 

• Puros. 

• Condicionales. 

• A término. 

• Remuneratorios. 

• Modales. 

• Causales. 

En relación a las clasificaciones anteriores el maestro se rem~e a la referencia 

manifestada por el Código Civil del Distrno Federal sobre cada legado, a excepción de 

los siguientes: 

Legado de cosa aJena. - TIene por objeto un bien que no pertenece al 

causante. 

Legado de género.- No está individualizado en su objeto, más bien Indicado 

genéricamente, por ejemplo: una cantidad determinada de malz, frijol, carbón, etc. 

Comprenden cosas determinadas por su cantidad, peso o medida, su caraclerlstica 

es recaer sobre bienes clasificados por el género al cual pertenecen. 

Legados alternativos. - Es sobre una cosa elegida entre varias, ya sea por el 

legatario, ya sea por el heredero, de acuerdo con lo asentado al efecto. 
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Legados de alimentos, educación y penslón.- Se refiere a lo dicho por el 

autor espanol Castan: los tres tienen como nota común ser legados de pensión, los 

cuales originan en el legatario un derecho de tracto sucesivo, distinguiéndose los de 

alimenlos y educación únicamenle por el fin especial aSignado. 

También se refiere a la manifestación hecha por Clemente de Diego en relación 

a los legados dt! educación, alimentos y pt!nsión los cuales tienen una misma 

naturaleza; el de alimentos, comprende al de educación, y estos dos están 

comprendidos en el de pensión. 

Legados causaJes.- Contienen la expresión de la causa determinante del 

legado. 

El prelegado.- Esta palabra históricamente ha tenIdo dos slgnlftcados: 

El técnico se emplea para un tipo de legado propio del Derecho Romano; en 

sentido lato aparece algunas veces en ésta fuentes como la sucesión de cosa que por 

otro titulo pertenece ya al legatario. 

Actualmente, esta denominación hace referencia al legado hecho en favor de 

quien en la misma sucesión es también heredero.(35 ) 

Además manifiesta en su Diccionario de Derecho las siguientes definiciones: 

"LEGADO CAUSAL. Es causal el legado cuando el testa dar expresa 

el motivo o razón que existe para hacerlo. 

"LEGADO DE COSA ESPECiFICA. Recibe esta denominación aquel 

que recae sobre cosa individualmente determinada. 
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"lEG.ADO DE COSA GRAVADA Designase como lal el que liene por 

objeto cosa sobre la cual pesa un gravamen (prenda, hipoteca, elc.). 

"lEGMO DE COSA DETERMINADA. Es aquel que liene por obJelo 

una cosa cuya delennlnaclón en el patrimonio del leslador es manlftesa 

[slc)."(3t1 ) 

También lenemos, sobre las clases de legados, la aportación de Ernesto 

Gutlérrez y González quien nos dice: 

«legado de cosas.- Se presenta cuando el autor de la herencia 

delermlna o dispone: a lal persona se le entregará lal o cual, o lales o 

cuales cosas especlftcas. 'V.g. Don Procoplo dice en su testamento que 

Insl~uye legatario de la casa 4321 de la calle ilusión al Sr. Don Facundo, 

y de esta manera se establece a favor de éste un legado de cosa, de 

cosa clerta'."(l ) 

HLegado de servicios.- Es cuando el de cujus deja a cargo del o 

de los herederos, prestar un servicio deftnldo a favor de una persona 

especlftca. 'V.g. Don Procoplo '110 que 9U hgo Proquls --(;uando se 

regeneró y estudiÓ hasta convertirse en un br1llante 'AdmInistrador de 

empresas'-, es persona en verdad hábil, y decide en su testamento 

que si bien lo designa su heredero, lendrá la carga de prestar a su 

hennana Nachls el servicio de administrarle a ésta sus bienes durante un 

afio, para que aprenda el buen manejo de una fortuna. Aqul se 

establece un legado de prestación de un servicio a favor de Nachls y a 

cargo del heredero' .,,(39) 

3ti D~ Pinil, Rafad, Pir'r.¡nn!lTU1 dt" Der:,;,c:hQ, '.7p. Clt,. p, 262 
n Üutl~}' (h:.rlZále.; Erfli:Sl0, cop. at., pp. 606·607. 
lQ Ibídem, p. (,[16 



"Legado de mejora de crédHo.- El autor del testamento, puede 

legar, una mejora a un crédito del cual él era deudor, y precisamente 

establece: el crédito a su cargo posterior a su muerte se debe asegurar 

con hipoteca o prenda. 'V.g. el Sr. Facundo debe $100,000.00 al Sr. 

Procoplo, pero no tienen garant/a alguna; el Sr. Facundo en su 

testamento, deja como legado a Procoplo, el que ese crédito se le 

garantice con un derecho real de hipoteca. También puede mejorarse el 

crédno, voMendo exlgble st no lo era aún' ."("') 

Por lo que respecta a las demés clases de legados el presente autor se remne 

a nuestro actual Código CMI. 

2.1.3. DE ACUERDO CON OTROS AUTORES 

En relación a este lema Luis Muftoz se remite a lo mencionado por el Código 

Civil para el Distrito Federal. 

El mismo autor menciona en cuanto allegado de parte aUcuota lo l:>iguiente: 

"EL MI\L LJ...AMI\OO LEGIIDO DE PARTE ALICUOTA. No es un 

verdadero y propio legado en realidad, es una institución de heredero y 

no de legatario, pues éste adquiere a titulo particular. 

"La doctrina mexicana rechaza el legado de cuota alicuota. 

"La posibilidad de un legado de cuota allcuota es contraria a la 

naturaleza del legado . ,,(40 ) 

]!;' ibídem, p 609 
4IJ M~oz, Lui.!l. !2erechQ Cjvil Mev¡cgnQ, Tomo TI, EdiciC"ne!l MQd('lQ, Mt'Y-1CO. 1971, pp. 445·449 



Antonio de Ibarrola dice respecto a las cosas que pueden ser objeto de 

un legado: son todas aquellas susceptibles de propiedad particular y 

transmisibles. 

Cuando consista el legado en la prestación de una cosa o de un seMclo: 

tenemos los de dar y hacer. 

Los legados de dar su objeto es la transmisión del dominio, del uso o el goce 

de una cosa, suponiendo las condiciones siguientes: 

1.- La cosa siempre existirá en la naturaleza; en caso contrario habrá una 

ImposlbUldad de la transmisión. 

2.- Debe estar en el comercio; pues sólo lo posible de venderse puede ser objeto 

de transmisión: aquello fuera de él no podrán comprario el heredero ni el 

albacea, por ser declarados por la ley dichos bienes Inalienables. 

3.- La cosa debe ser determinada o susceptible de determinarse: si el testador 

deja un legado de tr1Jol, éste seria Inexistente por no tener determinación, y 

entonces el heredero puede llegar a Uberarse de él transllriendo un solo tr1Jol, 

por lo tanto lo declara Inváftdo la ley. 

Legados de hacer.- Crean una obligaCión Impuesta al heredero o al legatario 

para efectuar un seMcio en favor del legatario instttuido, además dicha pn;stación 

debe ser PQsible y lictta. 

En relación a la clasificación de los legados existen dos nociones o bases 

fundamenlales, ellas son: la forma de legar y el objeto del legado. 
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). Por razón de la forma: 

• Puros y simples. 

• Condicionales y a término. 

• Sub-cau$a. 

• Sub-modo. 

• Onerosos y alternativos. 

» Por razón de su objeto: 

• De especie. 

• De género y cantidad. 

• De elección. 

• De parte al/cuota de la herencia. 

• De cosa propia, ajena o empeRada. 

• De liberación, crédito y deuda. 

• De renta o pensión pertódlca. 

• De usufructo, uso o habttaclón. 

En relación a la prtmera claslftcacl6n tenemos: 

Legados puros y slmples.- El heredero obtiene derecho a ellos a partir de la 

muerte del de cujus y lo transftere a sus herederos; si la cosa es determinada, el 

legatario consigue la propiedad al momento de morir el testador; cuando la cosa no es 

determinada, o si lo fuera, y no tiene el testador la propiedad, ésta se obtendra 

cuando se determine la cosa o hasta su compra. 
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Legados condicionales y a ténnlno.- Es muy Importante saber que la 

condición afecta tanto a los herederos como a los legatarios, en cambio el término 

sólo afecta a los legatarios. Más ampliamente hablaremos de eYos en el capitulo 

cuarto de esta tesis. 

Legados sub-causa. - Se les aplican las normas correspondientes a la 

In9lttuclón de heredero, la Institución sub-causa es aquella en la cual el testador 

manifiesta el motivo para anlmano a hacer la designación. 

Legados sub-modo. - Aqul menciona los de alimentos y el de educación los 

cuales regula nuestro actual Código Civil. 

Legados onerosos y altemallvos.- Será oneroso si la carga pesa sobre el 

legatano y el aftematlvo lo denne el CÓdigo CMI. 

Respecto a la segunda clasl1lcaclón establece lo siguiente: 

Legados de e.pecle.- El teslador puede dar una cosa concreta, determinada 

y precisa. Un ejemplo será mi lápiz, mi auto, etc., también recae sobre cosas 

determinadas y especificas, además es traslativo de dominio; esta transmisión no se 

da por la sola facción del testamento sino por la muerte del autor. 

En relación a los derechos y obligaciones de estos legados se remite al Código 

CMI. 

En los legados de género y cantidad se remite al Código Civil donde se les 

regula. 



"LEGADO DE ELECCiÓN. En este legado concede el teslador la 

facuftad de elegir (ius e/ectionis) la cosa objeto del legado. Se 

establece asl una excepción al prtnclplo del articulo 1297: la elección del 

objeto queda al arbitrio o bien del legatarto o bien del gravado. Ello 

sucede también cuando el testador se contenta con determinar 

exclusivamente el fin por el deseado dejando la determinación de la 

prestación misma, que ha de servir a tal IIn a la equitativa apreciación 

del onerado.,,(·1 ) 

En los legados alternativos corresponde la elección al heredero. 

Legado de parte a1icuota de la herencla- En relación a éste se discute si es 

válido, además es realizable, pero si el testador lo crea, hará una inst~ución de 

heredero mas no un legado, siendo la ley quien define los caracteres de cada uno, y 

existe la desventaja de que si la ley no lo regula, le serán preferentes los mencionados 

en el articulo 1414 del Código Civil el cual establece: 

"Art. 1414.- Si los bienes de la herencia no alcanzan para cubrir 

todos los legados, el pago se hará en el siguiente orden: 

"11. Legados que el testador o la ley haya declarado preferentes; 

"111. Legados de cosa cierta y determinada; 

"IV. Legados de alimentos o de educación; 

"V. Los demás a. prorrata." 



Por úKimo. en los términos del articulo 1285. el legatario adquiere a titulo 

particular. El legado de parte allcuota de la herencia está en contraposición con este 

artlculo.«2 ) 

Legado de cosa propia, ajena o empeilada.- En relación al primero. el 

testador transmite cosas de su propiedad; en cuanto al segundo y tercero asl como a 

los legados de: liberación, crédito, deuda, renta, pensión periódica (a~mento$, 

educación y pensión). usufructo. uso y habitación, Antonio de Ibarrola manifiesta lo 

que establece nuestro Código Civil de 1928.("') 

Leopoldo Aguilar Carvajal en su texto, al hablar de la clasificación de los 

legados, se remite a lo estipulado por el Código Civil actual. 

También nos explica la prelación para pagar los legados y aclara que sólo 

existe este problema cuando el caudal de la herencia no sea suficientemente para 

cubrir a todos los instituidos por el testador. pues para espeCificar la jerarqula de 

preferencia debió analizar los mejores fines no particulares sino sociales.(<< ) 

El articulo 1414 de nuestro Código Adjetivo es el que define el orden en cuanto 

al pago: 

1.- Legados remuneratorios son aquellos cuyo objeto es recompensar servicios 

admitidos y tienen como propóSito un deber moral. 

2.- Se cubrirán los declarados preferentes por el testador pues como propietario 

de los bienes legados debió hacer una clasificación de preferencia entre ellos. 

·41 lbtdel'l. p :'lOA 
~) !t.L .. 1€It'i., n' t!":(J4-8.Ú6 
.. ~ AguiJar Cm'fljnl, Leopoldo, op. ot., pp, 323-324. 
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3.- Se pagarén los de cosa cierta y determinada, cuya finalidad es de carécter 

afectivo y por declslón del testador, quien desea dejarle la propiedad de una 

cosa especifica a una persona detennlnada. 

4.-los legados de alimentos o de educación. Se dlscute socialmente que éstos 

deberén tener el primer lugar. 

y por tllllmo, los demAs legados se pagarén a prorrata, o sea, 

proporcionalmente al activo de la herencla.('5) 

2.1.4. CATALOGACIÓN PERSONAL 

A continuación resumo artlcutos del Código CMI para mencionar la siguiente 

clasificación de legados. Cabe senalar que los nombres de esta clasificación fueron 

lomados de Rafael de Pina.('") 

• Legado del menaJe 

Art. 1403.- El legado del menaje de una casa consiste en los bienes muebles 

que menciona el artlcuto 761. 

Art. 761.- los muebles o bienes muebles de una casa son aqueUos que 

Integren el ajuar y utensHlos de la misma. para el uso normal de una famUia de 

acuerdo a las pernonas Integrantes. No lo formarán: la moneda. los valores, las 

colecciones clentlflcas y artlstlcas, las obras y sus estantes. los emblemas, los 

artefactos, Instrumentos de ciencia y oficio, las alhaJas, el vestuario, semillas, artlculos 

y las cosas parecidas . 

• , !tUm . 
.46 De Pina, Rafad, Element.Q!! de Derecho Civjl Me¡siCJl19 CBjgu;I·5tlCellionel). op. cit., pp. 361-366. 
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• legados alternativos 

Art. 1421.- En estos legados la elección le toca al heredero, cuando 

testamentariamente no la pueda hacer el legatario. 

Art. 1422.- Si recae la elección en el heredero, podra dar la cosa de menor 

valor; pero si la elección le pertenece al legatario, puede pedir la cosa de mayor valor. 

Art. 1423.- En este tipo de legados también se aplicará lo dispuesto para las 

obligaciones aRemativas. 

Art. 1424.- Cuando la persona que obtenga el derecho de hacer la elección no 

lo hiciere, pasará a su representante legitimo o a sus herederos. 

Art. 1425.- El juez realizará la elección, a solic~ud de parte legitima, cuando el 

que tenga el derecho de hacerla no lo hiciere dentro del término concedido. 

Art. 1426.- Será irrevocable la elección si se hace conforme a la ley. 

• Legado de cosa propia determinada 

Art. 1427.- SI el testador deja un legado de cosa propia IndMdualmente 

determinada y este al momento de su muerte no se encuentra en la herencia será 

nulo. 

Art. 1428.- Cuando eXista en la herencia la cosa nombrada en el articulo 

antertor. en desigual cantidad y número se/lalado. ellegatal10 recibirá lo que haya. 
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Art. 1429.- SI el legado es de cosa especifica y detenninada, perteneciente al 

testador, ellegatarto obtiene tanto la propiedad como los frutos pendientes y futuros, 

a partir de la muerte del de cujus, siempre que éste no haya dispuesto otra cosa. 

En relación al articulo Inmediato entertor, la H. Suprema Corte de Justicia 

establece las siguientes tesis y jurisprudencia que a continuación se transcrtben: 

"Dicha tesis puede consultarse, en el tomo LXXXIX, en pág. 

1161, !Opoca 5a., correspondiente a la Tercera Sala, del Semanarto 

Judicial de la Federación. Dice asl, 8 la letra: 

'LEGADOS ESPECIFICOS, PROPIEDAD DE LOS. Es Inexacto que los 

legados especlflcos no formen parte del acervo heredilarto, pues este 

queda constituido por la totalidad de los bienes del difunto, sus derechos 

y obligaciones que no se extinguen por la muerte; pero por ello no Impide 

que de tal acervo, el legatarto adquiere la propiedad de la cosa legada 

especlllca y determinante, desde la muerte del testador. 

'PRECEDENTES: Tomo LXXXIX.- Pág. 1161.- Garcla González 

Encamación. - 29 de Julio de 1946." 

Segunda tesis: 

"Dicha tesis puede consultarse, en el tomo LXXXIX, en pág. 314, 

!Opoca 5a., correspondiente a la Tercera Sala, del Semanarto Judicial de 

la Federación. Dice asl, a la letra: 

'LEGADOS, TRANSMISiÓN DE LA PROPIEDAD DE LOS BIENES QUE 

COM'RENDEN. Es Inexacto que la transmisión de la propiedad en los 

legados sobre cosas especlllcamente determinadas, se opere hasta la 

adjudicación de los bienes hereditarios, mediante el otorgamiento de la 



escritura respectiva y de su registro, pues el articulo 1429 del Código 

CM! del Distrito Federal establece expresamente que 'cuando el legada 

es de cosa especifica y determinada, propia del testador, el legatario 

adquiere su propiedad desde que aquél muere y hace suyos los ft'utos 

pendientes y futuros, a no ser que el testador haya dispuesto otra cosa'. 

Es cierto que el articulo 1408 del mismo Código prohibe al legatario 

tomar posesión de propia autoridad respecto de la cosa legada, pero 

esto en nada afecta la cuestión del dominio, que se transmite al legatario 

en el momento de la muerte del testador. La disposición del articulo 

1408 citado, sólo slgnlftca que el albacea continuaré en la posesión 

derivada de los bienes, objeto de un legado, en tanto que se haga su 

entrega al legatarto, qUien, por haber adquiridO la propiedad, se 

considera como poseedor ortglnarto. 

'PRECEDENTES: Tomo LXXXIX, pllg. 314.- Amparo Directo, 

4411/43, Seco la.- Rloseco y Gómez Marla.- 8 de Julio de 1946.

Unanimidad de 4 votos." 

Tercera tesis: 

"Dicha tesis puede consultarse, en el torno CIX, en pllg. 878, 

Época 58., correspondiente 8 la Tercera Sala, del Semanario Judicial de 

la Federación. Dice aSI, a la letra: 

'lEGADOS, PROPIEDAD DE lOS BIENES OBJETO DE lOS. 

¡LEGISlACiÓN DE CHIHUAHUA). El articulo 3314 del Código CMI aplicable 

dispone: 'Cuando el legado es de cosa especlftca y determinada, propia 

del testador, el legatario adquiere su propiedad desde que aquél muere 

y hace suyos los frutos pendientes y futuros, a no ser que el testador 

haya dispuesto otra cosa'. Por tanto, debe estimarse que si 

determinado mueble fue objeto de un legado, el mismo no pertenece al 



acervo heredMario, sino a los legatarios, a quienes debe considerárseles 

como copropietariOS de un bien IndMso. 

'PRECEDENTES: Amparo cMI directo 4765147.- Garcla de Emes 

Amanda y coags.- 30 de Julio de 1951. Unanimidad de cuatro votos.

Ponente: Carios 1. Melendez." 

Nota: El articulo 3314 del Código CMI de Chihuahua mantnesta lo mismo al 

articulo 1429 del CÓdigo CMI del Distrito Federal. 

Cuarta tesis: 

"Dicha tesis puede consultarse, en el tomo LXIV, en pág. 1968, 

Época 5a., correspondiente a la Tercera Sala, del Semanario Judicial de 

la Federación. DIce asl, a la letra: 

'LEGADOS, EXISTENCIA DE lOS. El derecho de propiedad sobre una 

cosa especifica y detennlnada, eXIste en favor del legatariO, desde la 

muerte del autor de ta herencia, como la estatuye los articulas 1429 y 

3421 del CÓdigo CMI, no siendo necesario para el reconoclmlenlo de tal 

derecho la entrega de la cosa legada, ni la firma de la escritura de 

dMslón y partición. 

'PRECEDENTES: Tomo LXIV, pág. 1968.- Rlvas Castellanos 

Mano.- 2 de mayo de 1940.- Unanimidad de 5 votos" 

Comentarlo.- Aqui estamos ante la presencia de lo que probablemente llegue 

a constituir Jurisprudencia, pues tenemos cuatro tesis consecutivas en un mismo 

sentido dictadas por nuestro H. Tribunal Supremo. En todas ellas se ratifica la 

disposición del Código Civil respecto a la propiedad del legatario sobre el bien 



transmitido a su faVQr en la sucesión, desde la muerte del ele cujus y no hasta la 

adjudicación. 

Art. 1430.- En relación al articulo antertor, el riesgo de la cosa legada será 

Inmediatamente para el legatariO; y en caso de pérdida, aumento o deterioro futuro, 

se estará a lo dispuesto a las obligaciones de dar. 

Art. 1431.- SI se tiene determinada parte o derecho en la cosa legada, el 

testador, el heredero o el legatario tendrán como legado esa parte, por omttir el ele 

cujus informar que una parte pertenece a otro, y la legó por enlera. 

• Legado de cosa ajena 

Art. 1432.- Cuando el testador deja un legado de cosa ajena con pleno 

conocimiento, será válido, obligándose el heredero a dar al legatario la cosa o su 

precio. 

Art. 1433.- Allegatarto le toca probar sobre el conocimiento del ele cujus que la 

cosa era ajena. 

Art. 1434.- Será nulo el legado cuando el testador no sabe que la cosa legada 

era ajena. 

Art. 1435.- Si el testador compra la cosa posteriormente de hacer el 

testamento, la cual no era de su propiedad, será vá"do el legado . 

. Art, 1436,- Si al real~rse el testamento la cosa legada es del legatario, será 

nulo el legado. 



Art. 1437.- Cuando en la cosa legada le corresponda una parte al testador o a 

un tercero con conocimiento de aquél, será válido en la parte correspondiente. 

Art. 1438.- SI posterlonnente de realizado el testamento, el legatario compra la 

cosa legada, entonces será legado su precio. 

En relación al articulo antes mencionado, la H. Suprema Corte de Justicia 

dispone la tesis siguiente: 

"Dicha tesis puede consu~arse, en el volumen 51, en pág. 29, 

Época 7a., correSpondiente 8 los Tribunales Colegiados de Clrcutto, del 

Semanario Judicial de la Federación. Olee asl, a la letra: 

'HERENCIAS Y LEGADOS, fo¡f>UESTOS SOBRE. LEGADOS 

SUBSISTENTES. El articulo 1438 del CÓdigo CMI para el Distrito y 

Terrttor1os Federales, establece: 'SI el legatario adquiere la cosa legada 

después de otorgado el testamento, se entiende legado su precio'; asl, 

si unos legatarios adquirieron el bien materia del legado posterlonnente 

a la fecha del otorgamiento del testamento y antes de la muerte del 

testador, entonces a tal bien Inmueble lo sustHuye el precio que se pagó 

por él; esto es, que aun cuando el bien Inmueble haya sido del 

patrimonio del testador sin embargo, el legado subsiste ya en su 

equivalente al precio pagado por dicho bien, y por ello debe Incluirse en 

la Liquidación Única Local del Impuesto a Herencias fonnulada por el 

representante del Fisco; pues de no hacerse asl, debe declararse la 

nulidad de dicha liquidación, para el efecto de que se reconozca en ella 

el legado que la Sala Juzgadora haya declarado Insubsistente. 

PRtoER TRIBUNAl COLEGIADO EN tN\TERIA ADMINISTRATIVA DEL PRtoER 

CIRCUITO 



'PRECEDENTES: Revisión ftscal 697170. Francisco Diego Rlva Suco 

Testamentaria. 20 de marzo de 1973. Unanimidad de votos. Ponente: 

Abelardo Vasquez Cruz." 

Comentarlo.- Esta tesis perdió su 'IIgencla al momento en que l\Je abrogada la 

Ley del Impuesto sobre Herencias y Legados, de cualquier forma consideré 

conveniente transcribirla a fin de tener una infQfTllación más completa sobre el 

desarrollo jurldico que ha tenido el presente tema. 

Art. 1439.- Si el heredero o el legatario hacen un legado de cosa propia a un 

tercero, y éstos, admiten la sucesión, será válido, porque se obligan a dar la cosa 

legada o su valor. 

Art. 1440.- El legado es nulo, si el de cujus desconoce que la cosa legada era 

propia del heredero o del legatario. 

• Legado de cosa en prenda o de cosa hipotecada 

Art. 1441.- Únicamente se extingue el derecho de prenda o hipoteca, más no la 

deuda, salvo disposición expresa en contrario. 

Art. 1442.- Lo Inmediato anterior se aplica también en el legado de !lanza. 

Art. 1443.- La herencia hará la redención de la cosa legada cuando ésta se 

hay¡¡ entregado en prenda o hipoteca, siempre que el testador no declare otra cosa. 

SI el legatario hace el pago se subrogará derechos del acreedor para demandar al 

obligado. 
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SI hay más cargas, asl recibirá la cosa el legatario y corriendo a cargo de la 

herencia las rentas y los rédrtos originados hasta la muerte del de cujus. 

• Legado de deuda 

Art. 1444.- Se extinguirá la obHgación cuando se deje al mismo deudor, 

debiéndosele entregar el comprobante del pago y liberarlo de cualquier 

responsabilidad. 

Art, 1445.- Si se lega un titulo de deuda, se comprende legada ésta, 

tomándose en cuenta lo estipulado en los articulas 1441 y 1442. 

Art. 1446.- El legado al acreedor no compensa el crédrto, salvo manifestación 

expresa. 

Art. 1448.- El deudor puede mejorar la condición de su acreedor: convirtiendo 

puro el crédito condicional, hipotecario el simple, exigible desde luego el de plazo; la 

mejora no danará en ninguna manera los privilegios de otros acreedores. 

• Legado de crédito 

Art. 1447.- El acreedor tiene derecho ala demasla del crédito o del legado, 

cuando exista compensación y diferencia de valores. 

Art. 1449.- El de un crédito a favor del de cujus, únicamente causará efectos 

en su porción Insoluta al abrirse la sucesión. 

Art. 1450.- En relación al articulo precedente, el legatario recibirá el titulo del 

créd~o y las acciones correspondientes. 
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Art. 1451.- Al cumplir con el articulo anterior, el pagador del legado se liberaré 

de todas 189 obligaciones Inherentes al titulo. 

Art. 1452.- los legados mencionados en los artlculos 1444 y 1449 Incluyen los 

intereses no liquidados a la muerte del ae cujus. 

Art. 1453.- Esos legadas eXIstirán aún habiendo demanda Judicial del testador 

en contra del deudor, siempre que no se haya realizado el pago. 

Art. 1454.- El legado genérico de liberación o perdón de las deudas comprende 

únicamente las existentes al otorgarse el testamento, las posteriores no se tomarán 

en cuenta. 

• legado de cosa mueble Indeterminada 

Art. 1455.- Es válido el legado de cosa mueble indeterminada aunque faKe en la 

herencia la cosa de ese género. 

Art. 1456.- En este caso la elección es del pagador del legado quien pagará 

dando una de mediana calidad o su equivalente. 

Art. 1457.- Si el testador otorga la elección al legatario, éste podrá elegir la 

mejor, si las hay en el caudal hereditario, si no la tienen únicamente reclamará una de 

mediana calidad o su importe. 

Art. 1455.- Si la cosa indeterminada es inmueble, el legado será válido si los 

hay en la herencia, su elección será conforme los dos artlculos anteriores. 
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Art. 1459.- Quien debe entregar el legado responderá de la evlcclón, si la cosa 

es Indeterminada y se designe únicamente en género o especie. 

• Legado de especie 

Art. 1460.- En élte, el heredero dará la misma cosa legada; si hay pérdida se 

aplicarán las obligaciones de dar cosa determinada. 

Art. 1461.- El legado de dinero se cubrirá en la misma especie; si no hay, se 

venderán bienes. 

Art. 1462.- Si es de cosa o cantidad depositada, sólo lo será en la porción 

existente. 

• Legado de alimentos 

Art. 1463.- Este durará mientras viva ellegatarlo, salvo disposición expresa de 

menor tiempo. 

Art. 1464.- SI no se determinó la cantidad de alimentos, se aplicará el capitulo 

11, titulo VI, del libro primero 

Art. 1465.- Si el de cujus acostumbró entregar al legatario determinada 

cantidad de dinero para alimentos, la misma se tendrá como legado, si no es 

desproporcionada a la cuantla de la herencia. 

• Legado de educaciÓn 

.. \rt 1456.- Dura hasta que el legatario sale de la menor edad. 



Art. 1467.- También termina si el legatario, menor de edad, adqUIere profesión 

u oficio, o si celebra nupcias. 

Respecto a los legados de alimentos y educación nuestro Méxlmo Tribunal ha 

dictado la siguiente tesis: 

"Dicha tesis puede consultarse, en ellomo e, en pág. 111 , ~poca 

5a., correspondiente a la Tercera Sala, del Semanario Judicial de la 

Federación. Olee asl, B la letra: 

'LEGADOS DE AlIvENTOS y EDUCACiÓN, PREFERENCIA DE LOS. El 

legado de alimentos y educación dejado en favor de unos menores, es 

de Interés social y por su naturaleza misma, preferente al crédtto del 

heredero a titulo universal; y las deudas que éste contraiga, deben 

gravttar sobre sus bienes propios, sin perjuicio de los legatarios, por otra 

parte, el articulo 1757 del Código CMI del Dlstrtto Federal, dispone que 

ser/m pagados, entre otros gastos, los crédttos alimenticios, que pueden 

también ser cubiertos antes de la formación del inventarlo; de manera 

que no es necesaria la total liquidación de la herencia, para que se 

pueda lijar el monto de la pensión alimenticia proporcional a la 

posibilidad de quien deba darta y a la necesidad de quien la reciba, sino 

que basta que exista parte liquida e Importante de la herencia, para que 

pueda decidirse legalmente, que la sucesión está capacttada para 

cumplir la obligación que le Impuso el testa dar. 

'PRECEDENTES: Merino y Femández de Córdoba Francisco, Suco 

de pág. 111. Tomo C. Fallado el4 de abril de 1949.4 Ilotas" 



Comentarlo.- Aqul vemos el valor prioritario que nuestro H. Tribunal Supremo 

le reconoce al interés social sobre el indMdual, como se entiende de la lectura de las 

primeras lineas de la resolución transcrita. 

• legado de penlllón 

Art. 1468.- Empieza a partir de la muerte del te9lador; se reclama al Inicio de 

cada ciclo, aun dejando de existir ellegalal10 durante el transcurso del perlado. 

En relación a este legado la Suprema Corte de Justicia establece las tesis 

siguientes: 

"Dicha tesis puede consu~arse, en el tomo XL, en pllg. 572, 

~poca 50., correspondiente a la Tercera Sala, del Semanano Judicial de 

la Federación. Olee asl, a la letra: 

'LEGADO DE PENSIÓN, DESDE CUANDO DEBE PAGAASE. SI en el 

te9lamento se nombra usufructuana de determinados bienes, a una 

persona y se dispone que debem pagar a otra una pensión mensual, 

desde el fallecimIento del autor de la herencia, Indudablemente se trata 

de un legado de pensión, con el cual se ha gravado al legatano del 

usutructo, en los términos del articulo 3353 del Código CMI del Distrito 

Federal, que faculta al testador para gravar con legados, no s610 a los 

herederos, sino a los mismos legatarios. Y ese legado no debe pagarse 

hasta que se efectúe la partición, puesto que eso no Irla de acuerdo, ni 

con la Intención del te9lador que ordenó se pague la pensión desde su 

fallecimiento, ni con lo que dispone la ley sobre el particular; pues si bien 

es cierto que de una manera legal; puede decirse, que los legados 

deben pagarse al hacerse la partición asegurándose el pago de las 

deudas, como lo manda el articulo 3784 del cilado Código, cuando el 



legado es de pensión, esa regla sufre una excepción, ya que, 

generalmente, el legado llene por objeto cubrir urgentes necesidades, y 

por eso el articulo 3404 previene que el legado de pensión empiece 

desde la muerte del testador; la pensión es exigible al principio de cada 

periodo y el legatario hace suya la que tuvo derecho de cobrar, aunque 

muera antes de que termine el perlado comenzado. 

'PRECEDENTES: Tomo XL, pág. 572.- Pérez Carlos.- 19 de enero 

de 1934. ,,(~7 ) 

Esta sentencia fUe dictada dentro de la vigencia del actual Código CM/. 

Segunda tesis: 

"Tomo CXIII, en pllg. 919, ~poca 5a, correspondiente a la 

Tercera Sala, del Semanarto Judicial de la Federación. Dice asl, a la 

letra: 

'LEGADOS DE PENSiÓN, EXTINCiÓN DE LOS. Al disponer el articulo 

1468 del Código CMI del Distrito y Territorios Federales que el legado 

de pensión corre desde la muerte del testador, es exigible al plinclplo de 

cada perlado y el legatario hace suya la que tuvo derecho a cobrar, 

aunque muera antes de que tennlne el peliodo comenzado, está 

Impllckamente establecido que al morir el pensionista, se extingue ese 

legado, a partir del peliodo siguiente a su muerte 

'PRECEDENTES: Tomo CXIII.- pago 919- Moreno Soledad.- 26 de 

septiembre de 1952.- 4 votos." 

H Se COfl8Uitc. ei Códigü Civil dei DiBlJ"ltü Federi1i de i 88,4- i jC:,,; i!!'tíLUk'B f¡"Ji:t"¡c!ofl.&dü!?; cÜf,'ei$~'ünden ai 

mimno, 
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Comentarto.- Es muy clara la postura de nuestro Máximo Tribunal, ratlllca en 

todos sus aspectos lo establecido por la legislación civil vigente, la cual no requiere, 

en las resoluciones anteriores, de Henar alguna laguna o hacer una interpretación. 

• Legado de usufructo, uso, habitación o servidumbre 

Art. 1469.- Duraran hasta la muerte del legatario, salvo que el de cujus 

manlftesle un término menor. 

Art. 1470.- Sera n de veinte anos si son otorgados a una corporación con 

capacidad de adqulririos. 

Art. 1471- Cuando la cosa legada esté sujeta a usufructo, uso o habfiaclón, 

continuara asl hasta la extinción legal. 

2.2. DERECHOS 

LQS derechQs del legatario IQS encontramos mencionadQs en nuestro Código 

Civil. Aquél tiene el derecho fundamental de percibir el legado, asl también tenemos 

los siguientes derechos en los artlculos del Código Civil que a continuación se 

resumen: 

Art. 1406.- Entregará fianza el heredero a solicttud del legatario en los casos 

que le pida el acreedor. 

Art. 1407.- Sólo entre legatarios, se podrán reclamar la conformación de la 

hipoteca necesaria. 



Art. 1409.- SI existe reducción de la cosa legada y la tiene el legatano, éste, 

entregaré lo que sea conforme a derecho. 

Art. 1415.- Restttulrén de tercero la cosa legada, mueble o ralz, cierta y 

determinada, acatando lo estipulado para los actos y contratos que celebren las 

personas con derecho ante el Registro Publico, con terceros de buena fe que los 

inscr1ban. 

Art. 1416.- Recibirá la Indemnización del seguro, del bien extinguido por 

incendio después de la muerte del de cujus, si estaba asegurada la cosa. 

El Código CMI comentado del InstHuto de Investigaciones Jurldlcas de la UNI'M 

en relación a los articulas anteriormente mencionados expresa: 

Respecto al 1406: la entrega de la garantla daré el derecho para admKlr la 

cosa. En cuanto al 1407: lo relaciona con el articulo 2931 yen especial con el 2935 

fracción IV del Código CMI de los cuales más adelante se hablará de ellos. En 

relación al 1409 dice: se hará la sucesión de los bienes aunque se retenga el objeto. 

Conforme al 1415 manl1lesta: que la acción reMndlcator1a deftne su carácter de 

propletar1o unlco y no de un acreedor, a pesar de lo estipulado en el articulo 1289, el 

cual establece: no disponer de las cosas Integrantes de la sucesión. Correlativo al 

articulo 1382 el cual nos dice, que se tendrá como legatario, al heredero designado en 

cosa cierta y determinada. Por uttlmo, sobre el articulo 1416 comenta: se establece 

un cambio en el bien transferido, el cual la ley suple la voluntad presunta del de cujus 

pues en lugar del bien Incendiado se le entregue la indemnización del seguro. 

Antonio de Ibarrols al hablar del articulo 1407 del Código CMI, antenormente 

transcrito, lo relaciona con los articulas expuestos a continuación: 



Art. 2931.- Será necesaria la hipoteca especial y expresa que conforme a la ley 

se compromete a constttulr algunas personas para el aseguramiento de los bienes 

administrados o para caucionar los crédttos de acreedores concretos. 

Art. 2935.- Pedirán la hipoteca necesarta para seguridad de sus crédttos; 

"IV. Los legatarios, por el Importe de sus legados, si no hubiere 

hipoteca especial designada por el mismo testador." 

Art. 17Q3.- El ejecutor especial, a nombre del legatario, puede demandar la 

constitución de la hipoteca necesaria. 

Art. 1735.- Los acreedores y legatarios reclamarán ellmporie de sus créditos y 

legados, cuando se haya formado y aprobado el Inventarlo conforme a la ley, a 

excepción de los artlculos 1754 y 1757, asl como de las deudas que estén a juicio 

pendiente al momento de abrirse la sucesión. 

Art. 1754.- Primeramente, se pagarán las deudas mortuorias, en caso de no 

haberse hecho con anterioridad, ya que puede hacerse el pago antes de la formación 

del Inventario. 

Art 1757.- En segundo lugar, se harán los pagos de los gastos estrictamente 

para la conservación y administración de la herencia, también de los crédttos 

alimenticios los cuales se pueden pagar antes de la formación del Inventarlo 

En cuanto a lo anterior, la Suprema Corte de Justicia establece la siguiente 

Jurisprudencia con el número de tesis 361, pág. 1085, IV: 

"La excepción que la ley establece y que Impide la ejecución de 

cualquiera acción en contra de una sucesión, entre tanto no queden 



terminados los Inventarios de la misma, debe entenderse limttada al 

periodo de tiempo Indispensable, con arreglo a la ley, para que dichos 

Inventarios sean formulados y aprobados; de manera que si por 

negligencia del albacea o de los herederos o por cualquier otra 

circunstancia, los expresados Inventarlos no son Judicialmente aprobados 

dentro de dicho término, pueden los acreedores deducir ante los 

tribunales las acciones que les correspondan."('" ) 

Comentarlo.- Nuestro Máxlmo Tribunal clarlllca la situación en que quedan los 

acreedores del de cujUs, 109 cuales se ven protegidOS con esta resolucl6n en cuanto a 

una mora, ya sea esta no intencional y más aún si ésta es de mala fe con la intención 

de retrasar, mediante argucias pseudolegales, el pago de las deudas adquiridas por el 

autor de la sucesi6n. 

2.3. OBLIGACIONES 

Las obligaciones del legatario las establece el C6dlgo CMI actual en los 

articulas siguientes: 

Art. 1396.- Correrán a su cargo los gastos necesarios para la entrega del bien 

legado, siempre que el testa dar no disponga otra cosa. 

Art. 1410.- Se descontará del valor del legado, la cuantla de sus 

contribuciones, salvo dlsposlcl6n del testador en contrario 

Respecto 8 los articulas anteriores nuestro MáXimo Tribunal dispone la tesis 

que a contlnuacl6n se transcribe' 

<la De Ibarrol!l., Antonio, op. dt .• pp. 815~Sl f, 



"Tomo LVI, en pág. 350, Época 50., correspondiente a la Tercera 

Sala, del Semanario Judicial de la Federación. Dice asl, a la letra: 

'lEGJlDOS. M'UESTO A lOS. La disposición general de que el 

Importe de las contribuciones correspondientes a los legados, y los 

gastos necesarios para su entrega, son a cargo del legatario, tiene 

como excepción, lo que en contrario disponga el testador. 

'PRECEDENTES: Tomo LVI, pág. 350- Amparo en Revisión 

5022/1935, Seco 2a.- Baz Jorge G. y coags.- 12 de abrtl de 1938.

Unanimidad de cuatro votos." 

Comentarlo.- Este es un caso donde la voluntad del particular es suprema Ley, 

lo cual sOlo puede suceder en materia de Derecho Privado. 

Art. 1411.- Si toda la herencia se divide en legados, las deudas y gravámenes 

se repartirán entre los partIcipes, en relación a sus cuotas, a no ser que el de cujus 

haya manifestado otra cosa. 



CAPITUl.O 111 

FENOMENOLOGíA DEL LEGADO 



CAPfTULO 111 

FENOMENOLOGíA DEL LEGADO 

3.1. ACEPTACiÓN y RENUNCIA DEL LEGADO 

De este tema el Código CMI prescribe lo siguiente: 

Art. 1397.- El legatario debe aceptar completo el legado . 

Art. 1398.- SI fallece el legatario sin aceptar el legado y le sobreviven varios 

herederos, uno puede aceptario y otro repudiar su parte en el legado. 

Art. 1399.- Si el legatario debe decidir sobre dos legados y uno es oneroso, no 

puede dejar éste y recibir el que no lo es, pero si ambos son onerosos o gratuttos 

tiene la liberta de admKlrlos o excluir el que decida. 

Art. 1400.- Si se da el caso que el heredero es también el legatario al mismo 

tiempo, podrá rechazar la herencia y recibir el legado o viceversa. 

Rafael de Pina establece en relación a la aceptación y la renuncia del legado, 

en lo fundamental lo mismo de la aceptación y la renuncia de la herencia. 

El legado y la herencia están sujetos a la aceptación y son también 

susceptibles de renuncia. 

Además, el presente tema en el legado como la herencia son; aetas libres, 

carentes de toda obligación. 
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La renuncia es una consecuencia del principio de la allnnaci6n en donde nadie 

puede ser legalmente obligado a admitir aquellos bienes no deseados.(,g) 

La aceptación del legado debe ser Integra, y no queda sujeta a la voluntad del 

legatario en cuanto a la cantidad del bien. O acepta todo, o no acepta nada, pero no 

puede aceptar a medias el legado. 

Cuando el heredero sea al mismo tiempo legatario, éste puede desde luego 

aceptar o renunciar el legado establecido a su1avor; sin embargo este es un caso 

especial de renuncia tanto al legado como en la herencia, y aqul si, puede aceptar 

uno u otra.(Jl) 

En relación 11 este tema, Antonio de Ibarrola se remite a lo estipulado en el 

Código Civil. es' ) 

3.2. ENTREGA DE LA COSA LEGADA 

Respecto a este tema el Código Civil establece: 

Art. 1395.- Se dará la cosa legada con todos sus accesorios y en la fonna que 

esté al fallecer el de cuju$. 

Art. 1396.- El legatario cubrirá los gastos necesarios para la entrega de la cosa 

siempre que el testa dar no disponga otra cosa. 

Art. 1408.- Ei albacea o el ejecutor especial deben poner en posesión o dar la 

cosa legada al legatario porque éste no la puede tomar por su propia autoridad . 

• Y [:'<: Pmii. R::tf::t~¡, E!:-m:-nt"c el .... D:"'U"ehcl (~¡"'il ,M'-XlqlJ).l :"B!l"n,..:;;·;jII(<'"SI,-:Wlj), ('p. ,:1;., í-P 3~S.3j,? 
'r.' 'Jutii-f':'e2 y J}·~'n .. ;:'1,i€z, S'nt'iltÜ. C'[-'.I.-lt., Pf.', 6 i G·¿! i 
'1 VI:' Ibarro!!l, ,1J...n'ünio. op. cit., pp. 814·8)5 
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Art. 1409." SI hay reducción en la cosa legada y la tiene el legatario, éste, la 

entregaré conforme a derecho. 

En cuanto al pago de los legados el Código CMI nos dice: 

Art. 1414." El pago de los legados cuando los bienes de la herencia son 

Insuficientes para cUbririos, seré en el siguiente orden: los remuneratorios, los 

declarados preferentes por el testador o la ley, los de cosa cierta y determinada, los 

de alimentos o de educación, los restantes o prorrata. 

Art. 1735." Los acreedores y legatarios reclamarén el Importe de sus crédttos y 

legados, cuando se haya formado y aprobado el Inventario conforme a la ley, a 

excepción de los artlculos 1754 y 1757, asl como de las deudas que estén a Juicio 

pendiente al momento de abrirse la sucesión. 

Art. 1754." Primeramente, se pagarén las deudas mortuorias, en caso de no 

haberse hecho con anterioridad, ya que puede hacerse el pago antes de la formación 

del Inventarlo. 

Art. 1757." En segundo lugar, se harán los pagos de los gastos estrictamente 

para la conservación y administración de la herencia, también de los crédttos 

alimenticios los cuales se pueden pagar antes de la formación del Inventarlo. 

En relación al articulo 1735 del Código CMI anteriormente escmo, la H. 

Suprema Corte de Justicia ha dictado las siguientes tesis: 

Primera tesis' 



"Tomo XLV, en pág. 42, Época 5a., correspondiente a la Tercera 

Sala, del Semanario Judicial de la Federación. Dice aSI, a la letra: 

'lEGMOS, AATUfW.EZA DE lOS.- Una disposición testamentaria 

Inst~uyendo un legado, no es ciertamente una obligación determinada en 

contra de la sucesión y en favor del legatario, porque éste, más 

semejante al heredero que al acreedor de la sucesión, está SUjeto como 

aquél, a las '<Iclsltudes del Juicio sucesorio; por lo que, cuando la ley 

dispone que los acreedores y legatarios no podrán exlglr el pago de sus 

créditos y legados, sino hasta que el inventario haya sido formado y 

aprobado, no quiere decir que una vez formado el Inventarlo o 

transcurrido el tiempo legalmente necesario para su formación y 

aprobación, que es como se ha entendido dicho precepto, puede el 

legatario exigir que se le pague su legado, porque él, a diferencia del 

acreedor, están SUjetos a ciertas cargas de la herencia, que no pueden 

concederse sino durante el desarrollo de los procedimientos. La Ley CMI 

dispone que el Importe de las contribuciones corr"spondl"nt"s al legado, 

se deducirá del valor de éste; que si los bienes de la herencia no 

alcanzaren para cubrir todos los legados, el pago se hara en orden que 

la misma ley Indica, y manda que el albacea, concluido el Inventario, no 

podrá pagar los legados sin haber cubierto o asignado bienes bastantes 

para pagar las deudas, conservando, en los respectivos bienes, los 

gravámenes especiales que tengan; de lo que se deduce que, respecto 

del legatario, rige también la disposición relativa a que toda herencia se 

entiende aceptada con beneficio de Inventario, por lo que no debe 

cubrirse el legado sino cuando han sido pagadas todas las deudas, 

supuesto que la herencia consiste, en realidad, en todo lo que quedó de 

los bienes hereditarios. 



'PRECEDENTES: Tomo XLV, pág. 42.- Amparo Directo 3153131, 

Seco 2a.- Mollna Martlnez Concepclón.- 2 de Julio de 1935.- Unanimidad 

de 5 votos." 

Segunda tesis: 

"Tomo LXXXVIII, en pág. 146, ~poca 5a., correspondiente a la 

Tercera Sala, del Semanarto Judicial de la Federación. Olee aSI, a la 

letra: 

'lEGNlOS, ACCIÓN PAAA EXIGIR LA ENTREGA DE lOS.- El articulo 

1735 del Código Civil del Distrito Federal establece que los acreedores y 

legatartos no podrán exigir el pago de sus créd~os y legados, sino hasta 

que ellnventarto haya sido formado y aprobado, siempre que se forme y 

apruebe dentro de los términos seflalados por la ley, por tanto, si no 

obstante que no hubo oposición al Inventarto presentado por el albacea, 

el juez no lo aprobó sin más trámites, como lo ordena el artIculo 825 del 

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, después del 

término de cinco dlas que fila el articulo 824 del mismo ordenamiento, 

debe estimarse que quedó expedtto al derecho del legatario para exigir 

la entrega de su legado. 

'PRECEDENTES: Retes Esqueda Natalla y coag., pag 146, tomo 

LXXXVIII, 3 de abril de 1946, 3 votos." 

Tercera tesis: 

"Tomo XCVIII, en pág. 1210, ~poca 5a., correspondiente a la 

Tercera Sala, del Semanario Judicial de la Federación. Dice así. a la 

letra' 



'LEGADOS, ENTREGA DE LOS." No existe precepto legal que exija, 

para la entrega de un legado, que esté aprobada la cuenta de 

administración en el juicio sucesorio; en cambio, los articulas 1735 y 

1763 del Código CMI del Dlstrtto Federal conceden derecho al legatario 

para pedir la entrega del legado , sIn otras taxatlllBs que las de que estén 

formulados y aprobados los Inventarios y que se asignen bienes 

bastantes para pagar las deudas. 

'PRECEDENTES: Banderas José Ignacio, Suco de pago 1210. Tomo 

XCVIII. 12 de noviembre de 1948. 5 votos." 

Comentario," En estas resoluciones las tendencias que encontramos es a 

especificar el momento a partir del cual el legatario puede exigir el cumplimiento de su 

derecho sucesorio y esto sucede cuando el inventario ha sido aprobado y las deudas 

fueron cubiertas. 

Referente a los tltulos de propiedad de la cosa legada el Código Civil afirma: 

Art. 1402.- En el legado de una cosa en general, no se incluirán los documentos 

justificativos de propiedad, ni los créd~os activos, salvo manifestación especifica. 

Art. 1404.- Si allegado de una propiedad, le incrementan nuevas adquisiciones, 

aun contiguas, éstos no se tomaran en cuenta, hasta nuevo testimonio del de cuJus. 

Art. 1410.- La cuantla de las contribuciones del legado se restarán de su valor, 

salvo disposición en contrario del testador. 

Art, 1415,- Restituirán de tercero la cosa legada, mueble o ralz, cierta y 

determinada, acatando lo estipulado para los actos y contratos que celebren las 



personas con derecho ante el Registro Público, con terceros de buena fe que los 

Inscriban. 

Rafael de Pina en su texto respecto al tema: Entrega de la Cosa legada, se 

remtte al Código CM'-f2 ) 

3,3, INEFICACIA DE LOS LEGADOS 

Existen tres casos en los cuales el legado pierde su eficacia antes de la muerte 

del h,stador, estos son: 

1.- Si perece la cosa antes de la muerte del testa dar, ya sea por pérdida, 

destrucción o se encuentre fuera del comercio. 

2.- Si el teslador sufre evicción del bien. 

3.- Si el testador lo enajena. Pero si después la recupera producirá todos sus 

efectos. 

Posterionnente a la muerte del testador pierde eficacia el legado en estos 

casos: 

1.- Si perece la cosa sin ser imputable este hecho a la persona obligada y 

entregarla. 

2.- Ya muerto el testad\lr, la persona con el deber de entregar la C\lsa sufre 

eVicción.(53 ) 

~2 De Pm.s, Rafael, E1H{II~nt(l6 de Derecho Civil M€xjc&.f¡<_ili€f¡ü':~¡j''::B!~~t S ,p_ ~-, t .~' 3 ~ ';, 
:.j RC')ina. Villega~, Rafael, ep. Clt" pp 305-309 



En los legados la facuttad de legar no constttuye un obstáculo a librar por el 

legislador para, en casos determinados, privar de sus efectos a éstos cuando ya han 

sido otorgados. 

Al hablar en particular de los legados el Código CMI define los casos de 

nuHdad, los cuales se mencionan posterionnente. 

Por lo tanto, estas nulidades son Insubsanables. 

Rafael de Pina nos dice: 

'El articulo 865 del CódIgo CMI espanol que declara nulo el legado 

de cosa fuera del comercio hay que Interpretarlo, según ROCA SASTRE, 

en el amplio sentido de proclamar la Inellcacla del legado cuyo objeto 

sea una cosa o una prestación que deba tenerse por Imposible, natural, 

legal o moralmente "(5-1 ) 

Confonne al criterio anterior, aplicable con carácter general, el legado es una 

porción del patrimonio del causante, y si éste consiste en una cosa fuera del comercio 

o una prestacl6n Imposible o Inmoral no puede fonnar parte de él, y corresponde 

declarar la Inellcacla del mismo. 

El Código Civil regula los casos de nulidad al tratar en particular a los legados 

en los siguientes articulas: 

Art. 1393.- SI por actos del testador la cosa legada cambia su forma y nombre, 

el legado no causará sus efectos. 



Art. 1412.- El legado no produce efectos si se acaba la cosa legada; en vida 

del testador. por pérdida de sufrtr ev!cclón. fUera de lo estipulado en el articulo 1459. 

o también se acaba después de finado el de cujus. sin responsabilidad alguna del 

heredero. 

Art. 1413.- SI eltestadorvende la cosa legada. el legado no surte efecto. pero 

si después la recupera con su titulo de propiedad. será válido. 

Art. 1427.- Se declararé nulo el legado de cosa propia IndMdual y determinada. 

que a la muerte del testador no forma parte de su herencia. 

Art. 1434.- El legado es nulo cuando la cosa legada es ajena y lo desconoce el 

testador. 

Art. 1436.- SI la cosa legada corresponde al mismo legatario en el tiempo de 

otorgarse el testamento. seré nulo 

Art. 1440.- Es nulo el legado. si la cosa legada es propia del heredero o del 

legatario y el testador no lo sabe. 

Con referencia a los articulas 1427. 1434 Y 1436 mencionados en los párrafos 

anteriores. nuestro Máximo Tribunal ha dictado las tesis subsecuentes: 

Primera tesis: 

"Tomo LXXXI, en pág. 3801, Epoca 5a .. correspondiente a la 

Tercera Sala. del Semanario Judicial de la Federación. Olee aSI, a la 

letra: 



'lEG.ADOS. NULIDAD DE lOS, PROCEDt\I1lENTO A SEGUIR, 

TRATANDO SE DE.- los articulaS 1427 y 1436 del Código CMI del Distrito 

Federal, establecen que es nulo el legado que eltestador hace de cosa 

propia, IndMdualmente determinada, que al tiempo de su muerte no se 

halle en su herencia, y que es nulo el legado de cosa que al otorgarse el 

testamento, pertenece al mismo legatario. Ahora bien, aunque estos 

preceptos no indican el procedimiento que hay que seguir para su 

aplicaCión, no cabe duda que debe ser el InCidental, por ser la nulidad 

del legado una cuestión que se relaciona directamente con el juicio 

sucesorio, de acuerdo con el articulO 861 del Código de Procedimientos 

CMles del Distrito Federal de mil ochocientos ochenta y cuatro que se 

encuentra Vigente, conforme al articulo 16 trans~orio del actual; y no 

puede admitirse que tenga aplicación al caso el articulo 797 del mismo 

Código, pues no tratándose de la Impugnación de la validez del 

testamento, ni tampoco de la capacidad legal del legatario heredero, no 

puede considerarse obligatorio el juicio ordinario que debe sustanclarse 

con el albacea o el heredero, respectivamente. 

'PRECEDENTES: Tomo LXXXI, pago 3801- Amparo en ReVisión 

1351/44, Seco la.- GaMn Donaclano.- 19 de agosto de 1944. Mayoría 

de 3 votos.- DISidente: Presidente Medlns" 

Segunda tesis' 

"Tomo XLV, en pág 5469, Época 5a, correspondiente a la 

Tercera Sala. del Semanario Judicial de la Federación. Dice aSI, a la 

letra 

'TESTAMENTOS. NULIDAD Y REVOCACiÓN DE lOS- El Capitulo 

Noveno del Titulo Segundo del Ubro Tercero del Código de 

Procedimientos Civiles vtgente en el Distrito Federal, se ocupa 



precisamente de la nulidad y de la revocación de los testamentos, y 

desde luego se observa que todas las acciones de nulidad que, según el 

citado titulo deben ejercitarse, reconocen como causa, las que se 

refteren a defectos de forma del testamento y a \licios de la voluntad del 

testa dar, ya que por éste se encuentre bajo la Inftuencla de amenazas, 

ya porque se halle cohibido en alguna forma, ya porque se haya usado 

de fraude para captar sus Intenciones, o ya porque no las haya 

expresado con la claridad debida. También se establece la nulidad para 

el caso en que se haya Infringido las formas prescritas por la ley y para 

cuando el testa dar no exprese cumplida y claramente su voluntad; pero 

en ninguno de estos casos se encuentra comprendida la circunstancia de 

que el testador hubiese dispuesto de determinados bienes que no le 

correspondlan; pues aun cuando pudiera decirse que la acción de 

nulidad seria la procedente, atenta la circunstancia de que en el capitulo 

de legados, la ley sanciona con nulidad, cierta disposición de bienes 

ajenos, este argumento carece de consistencia, si se atiende a que los 

articulas 1432 y 1434 de! Código Civil distinguen dos situaciones 

diametralmente opuestas: una, en que el lestador llene conocimiento de 

que los bienes de que dispone son ajenos y la otra, en que el mismo 

testador desconoce esta última circunstancia, cuestIOnes que se 

resuelven de distinta manera pues mientras que el legado de cosa ajena, 

hecho con conocimiento de causa, subsiste, el que se hace en la 

ignorancia de la ajena propiedad de la cosa legada, resulta nulo, pero 

tanto la subsistencia como la nulidad del legado de la cosa ajena, no 

están instituidas en la ley para beneficio de terceros propietarios de los 

bienes legados, sino exclusivamente para !Ijar los derechos de los 

Instttuldos en el Juicio sucesorio, y las obligaciones que reporten los 

bienes del testador, y que ha de satisfacer el albacea, y tan es esto asl, 

que la subsistencia del legado de cosa ajena, sabiendo el testa dar que 



lo es, no se traduce en una usurpación para el dueno de esa cosa, sino 

en una obligación testamentaria, de adquirir la cosa legada o cubrir su 

precio al legatario; y a la Inversa, el legado de cosa ajena sin 

conocimiento del testadO!" de que 10 fuese, motllla su InClUsión en los 

Inventarlos y la discusión consiguiente en el juicio sucesol1o, para decidir 

la oposición del legatario o su pretensión de que se Incluya la cOlla 

legada, porque asegure que la condición de ajena si era conocida del 

testador y que por elo su precio debe estimarse carga de la herencia, y 

siendo eslo aSl, resulta nolorio que cualquiera cuestión de esta 

naturaleza, es completamente ajena al juicio de nulidad del testamento y 

de la 1n01lclosldad del mismo, que sólo puede Intentarse por las causas 

concretas previstas por la ley, cuando un heredero o pariente, con 

derecho a la herencia, Impugna la ellclencla de la Institución, para 

alcanzar o que se tome en cuenta un testamento anterior, o que se abra 

la sucesión legllima, o que se reconozca el preferente derecho de 

alimentos, en los casos de Inollclosldad de la Inst~uclón. 

'PRECEDENTES: Tomo XLV, pág. 5469.- Amparo Directo 6794/34, 

Seco 1 a.- Rulz Martano, Suco de.- 21 de agosto de 1935. Unanimidad de 

cuatro vol os." 

Comentarlo.- Estas dos lesls conllenen dos planteamientos fUndamentales de 

la presente Investigación: el legado de cosa ajena será válido si el de cujus sabia esta 

circunstancia y será improcedente si la ignoraba. 

Por lo cual concluyo: 

En cuanto a los legados nulos, para prevenir este tipo de situaciones sugiero la 

reforma al Código Civil, para crear vi articulo 1434-A, con vi siguivntv tvxlo: 
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"El notarto orientará al testador, sobre cuándo es procedente el 

legado de cosa ajena y cuándo no, a 1111 de que el de cujua dicte 

correctamente su disposición al respecto." 

Como complemento a lo anterior propongo también un nuevo articulo 1434-B el 

cual estipule lo siguiente: 

"El notarto con quien se otorgue un testamento con legado de cosa 

ajena Improcedente, será sujeto de responsabilidad civil por este moIMl." 

Además propongo agregar al Códgo SUstarCMl el art/cUo 1554 Bis, para <JlI! dga: 

"En los testamertos otógrafos a fin de evitar legados de cosa 

ajena Improcedentes, el DIrector del Archivo General de Notarlos 

orientará al testador respecto a este punto." 

3.4. EXTINCIÓN DE LOS LEGADOS 

ExIsten las tres causas siguientes: 

a).- Por el acto del testador. 

b).- Por el acto del legatario. 

c).- Respecto a la cosa legada. 

a) Por el acto del testador.- La extinción de un legado se debe a la revocación 

expresa o táctta del mismo. La primera contiene dos formas: 

)o El testador lo manifiesta claramente, o bien cambia el testamento quedando 

aquél sin llfecto. 

)o En relación a la revocación tác~a existe en los casos siguientes: 
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• El testador modlflca la estructura de la cosa, demostrandonos con esto su 

deseo de un uso diferente al expresado en el testamento para el legado. 

• Enajena la cosa entregada en el legado; si posteriormente la recupera, 

recobra su eftcacla el legado. 

• Declara a otra persona legataria respecto a la cosa anteriormente dejada a 

persona diferente. Esto Indica el deseo del testador de dejar sin efecto el primer 

legallo. 

b) Por el acto dellegatar1o.- t:ste tiene los siguientes casos: 

» Se presenta si el legataria repudia el legado. 

, Cuando por alguna de las causas legales el legatario es declarado incapaz 

de adquirir. 

, Existe la negación de cumplir la condición impuesta para la entrega del 

legado. 

, El sucesor muere antes del testador. 

» Si el legatario muere antes del cumplimiento de la condición senalada para el 

legado. 

e) Re,pecto a la C058 legada- Existen los siguientes casos; 

¡. La cosa se encuentra fuera del comercio. 

¡. La cosa acaba ya sea antes o después del fallecimiento del testa dar, por 

causa no atribuible al heredero. 

» la cosa se pierde por elllcclón .(6 ) 

e', Rojina Viílega;:¡, Rafa<':l, ~-p. ;;ti., p_ 315 



Leopoldo Agullar Carvajal en su texto coincide con la misma clasl1lcaclón de 

Rafael RoJlna Vlllegas, respecto a la Extinción de los Legados.('3 ) 

En este tema Antonio de Ibarrala clasl1lCa las disposiciones del Código CMI en 

la siguiente forma: 

• Por acto de testador 

Art. 1393.- Si por acto del testa dar la cosa legada cambia la estructura y 

nombre el legado no causará efecto. 

Art. 1413.- Si el testador vende la cosa legada, el legado no prOduce efecto, 

pero si dl!~pués la recupllra con su tilulo dI! propilldad, sera valido. 

I'rt. 1458.- Si la cosa indeterminada es inmueble, el legado será válido si los 

Ilay en la herencia, su elección será conforme a los articulas 1456 y 1457. 

• Por el acto del legatario 

Art. 1696.- Si deserta el albacea a su cargo sin justa causa no recibiré lo 

dejado por el testador. SI es con justa causa no obtendré el pago si es por retribución 

B dicho cargo. 

Art. 516.- SI el tutor testamentario se niega a ejercer la tutela, pierde tOdo lo 

que le deja el testador por este concepto. 



• Respecto a la cosa legada 

Art. 1412.- El legado no produce efectos si se acaba la cosa legada; en vida 

del testador, por pérdida de sufrir evicción, fuera de lo estipulado en el articulo 1459, 

o también se acaba después de finado el de cujus. sin responsabilidad alguna del 

heredero. 

Art. 1434.- El legado es nulo cuando la cosa legada es ajena y lo desconoce el 

testador. 

Art. 1436.- Si la cosa legada corresponde al mismo legatariO en el tiempo de 

otorgarse el testamento, será nulo. 

• Por actos de tercero: evlcclón 

Art. 1412.- El legado no causara efecto si la cosa legada desaparece por 

evlcclón, a excepción de lo estipulado en el articulo 1459 el cual dice, quien se Obliga 

a dar el legado es responsable de la evlccl6n, si la cosa es Incierta y se Indique en 

género o especie. 

De lo anterior Antonio de Ibarrola menciona: 

• Por actos del testador 

Del articulo 1393.- Este precepto nos manifiesta una revocación tácita del 

legado. Un ejemplo: habrá extinción del mismo cuando el testador ha legado una 

i1abrtación y la transforma en un edificio de apartamientos. 
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Sobre el artículo 1413.- V.gr.: el testador lega una casa pero la vende; 

después vuelve a comprarla obteniendo su titulo legal. 

El testador puede revocar el legado expresamente. 

la Jurisprudencia francesa ha aceptado en ciertos casos con toda razón que 

caduca el legado si en vida del testador el motivo que lo Inspiró se pierde, un ejemplo 

sera: se legó una pensión a Juan por éS!ar Imposibilitado para trabajar y meses 

después Juan recupera su salud, por lo tanto el legado deberé entenderse revocado. 

Contarme al articulo 1458.- SI no hay Inmueble en género determinado en la 

herencia entonces es nulo el legado, por ejemplo: el testador lega un edificio y en la 

herencia no existe el género edificio. 

En relación al articulo 1455.- Ejemplo: si el !eslador lega una vaca, aun cuando 

en la herencia el género vaca no exista, el legado sera valido. 

• Por actos del legatario o hechos que la atañen 

En este tema tenemos la repudiación, la incapacidad, la fana de cumplimiento 

de la condición, la muerte del legatario en llida del te.tador, o su muerte ant'n del 

cumplimiento de la condición. 

Cuando la incapacidad sea antes a la realización del testamento, será nulo el 

legado, pero si acontece entonces el legado caduca. 

En cuanto al artículo 1696.- El legado hecho al albacea caduca por la renuncia 

sin o con justa causa. 

Respecto al articulo 516.- Habrá caducidad del legado hecho al tutor. 



• Hechos que acontecen a la cosa legada 

En la presente clasificación cuando la cosa se pierde totalmente y ésta 

acontece antes de la muerte dellestador, el legado caduca. 

En este tema se remite a los artlculos 1412, 1434 Y 1436 del Código Civil. 

• Por actos de tercero 

Se habla de los artlculos 1412 y 1459 del Código Sustantlvo.f7 ) 

~.J D~ Iba.'Tol!l, Antonio, op. at., PV SI 7-SJ 9. 

ESTA TESIS NO SALE 
DE LA BIBUOTECA 
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CAPITULO IV 

LAS MODALIDADES DEL LEGADO 
DE COSA AJENA 



CAPrl\JLO N 

LAS MODALIDADES DEL LEGADO 
DE COSA AJENA 

la doctrina no ha hecho aportaciones a nuestro tema, entonces como fuentes 

de información solamente tenemos a la ley y la Jurisprudencia, pues ni la costumbre, 

ya que ésta no es fuente de Derecho Civil en México. 

En cuanto a nuestra legislación son pocos los artlculos referentes al legado de 

cosa ajena, en elh;¡s se establecen claramente las características del mismo. 

particularmente sobre su validez o no. 

El legado de cosa ajena sólo será válido cuando el testador sabia que el bien 

pertenecla a otra persona, pero si el de cujus desconocla esta sttuacl6n su 

disposición testamentaria al respecto carecerá de validez y técnicamente podemos 

decir que esa cláusula testamentaria será inexistente. Al respecto las disposiciones 

correspondientes se encuentran en el ordenamiento cüado con los numerales 1432 y 

1434 Y como disposiciones complementarias los articulas 1431, 1433, 1435 a 1438. 

Respecto a la JUrisprudencia, nuestra Suprema Corte de Justicia de la Nación 

ha dictado resoluciones donde reitera los preceptos invocados. Estas tesis las he 

transcrito en la presente investigación (Supra Capitulo 111. Fenomenologia del legado, 

3,3,- Ineficacia de los legados, Páginas 70-73). 

El legado de cosa ajena, cuando es válido, puede quedar sUjeto a condición o 

término, como veremos a continuación, 

,~- . 



4.1. LAcONDICI6N 

"La condición es un acontecimiento futuro e incierto, de cuya 

realización depende el nacimiento de una obligación o su extinción."(" ) 

Existen dos clases de condiciones; suspensivas y resolutorias. 

"La suspensiva es cuando de su verificación depende el 

nacimiento de una obligación. 

"La resolutoria es cuando de su cumplimiento deriva la extinción 

de la misma."(Sil) 

El Código CMI define a la condición en los artlculos 1938, 1939 Y 1940. 

Rafael Rojina Villegas manifiesta en relación a los articulas 1344 al 1360 del 

CÓdigo CMllo siguiente: 

El testador tiene la libertad para aplicar condiciones al disponer de sus bienes y 

también para subordinar las instituciones de herederos o legatarios a condiciones 

suspensivas y resolutorias. 

Ambas condiciones serán licitas y posibles en sentido flslco y jurídico. Si existe 

ilicitud en las condiciones originará la nulidad de las instituciones de herederos o 

legatarios. Por lo cual las condiciones prohibidas por la ley o contra nas a las buena.s 

costumbres, cancelan las instituciones creadas. 
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Cuando se trate de una condición suspensiva imposible, la instttución de 

heredero debe ser Inexistente, pues jamás nacerá su derecho, ya que el 

acontecimiento futuro e Incierto nunca se realizará. Ahora bien, si la condición 

resolutoria es Imposible, entonces la Instftuclón debe ser vál1l1a, teniéndose por 

adelantado la seguridad de ser Imposible el acontecimiento futuro e Incierto del cual 

dependa la resolución del derecho del heredero, o sea: éste no saldré danado en su 

vida jurldica. 

En relación a la Imposibilidad de la condición, ésta se dictaminaré al tiempo del 

fallecimiento del testador mas 110 en la facción del testamento, y lo más Importante es 

la posibilidad o Imposibilidad del hecho una vez abierta la sucesión testamentaria, 

determinándose hasta entonces la existencia de la posibilidad jurldlCa del heredero 

para poder adquirir. 

La doctrina tiene tres momentos para determinar los efectos de las 

condiciones: 

El primer momento es, antes del cumplimiento de la condición suspensilla; aqul 

el derecho del heredero o del legatario no puede nacer, por lo tanto su existencia 

depende de un acontecimiento futuro de realización Incierta. 

Cuando la condición es resolutoria, el derecho del heredero y legatario nace 

como si fuera puro y simple; y su existencia juridica estará sujeta a la no realización 

de la condición. Por lo anterior, el heredero o legatario recibirán lo perteneciente con 

frutos respectivos a partir del dla y hora del deceso del autor de la sucesión, pero con 

el riesgo de devolver1os si se realiza la condición resolutoria 

El segundo momento es cuando ya realizada la cOlldlcl611 suspensiva se 

retrotraen sus efectos y entonces el derecllü \jel heredero o del legata¡lo eXistiré, ti 



partir del dla y hora del fallecimiento del testa dar. Además el heredero o legatario 

deben IiMr cuando se cumpla la condición, pues en caso de haber muerto antes 

caducarán sus derechos, aunque posterlonnente se efectúe el acontecimiento futuro y 

por su alcance retroactIVO debiera considerarse como existente el derecho antes de la 

muerte de ellos. 

En relación a las condiciones resolutorias, una vez realizadas, el derecho del 

heredero o del legatario se destruye o resuelve, también con alcance retroactivo salvo 

si el testador diSpUSO lo contrario. En aquel caso deberán devolver lo recibido con sus 

respectivos frutos. 

Cuando el derecho del heredero o del legatario se extingue completamente por 

el cumplimiento de la condición resolutoria, se abrtrá la sucesión legitima para todos 

los bienes devueHos a le masa heredltalia respecto al efecto restHutolio de dicha 

modellded. 

El tercer momento es cuando exista la seguridad de no poder cumplirse la 

condición suspensiva, por el tiempo del plazo designado para su realización o bien, 

según su naturaleza no podrá tener verfftcaclón, por lo tanto, el derecho del heredero 

o legatariO no nace, debiendo ablirse la sucesión legitima en relación a la parte 

asignada, como lo dispone el Código CMI en su articulo 1599 fracción 111. 

"Art 1599.- La herencia legitima se abre' 

.111 Cuando no se cumpla le condición Impueste al heredero" 

El tener certeza absoluta de no poder cumplir la condición es Igual a la negat~/a 

del cumplimiento definitivo. teniéndose por consiguiente la misma resolución jurídica 



En relación a las condiciones resolutorias, el derecho del heredero o del 

legatario produce Inmediatamente sus efectos, como si fUere la Inslttuclón pura y 

simple, y tan luego como se tiene la seguridad de no poderse cumplir la condición, 

producirá la consolidación deftnttlVa. 

Los legados bajo condición suspensIVa dependen de un acontecimiento futuro e 

incierto, de cuya realización nacerá el derecho del legatario, y los legados bajo 

condición resolutoMa dependen de un acontecimiento fUturo e Incierto, de cuya 

realización habrá de extinguirse el derecho dellegataMo(") 

En el actual régimen Jurldlco, en cuanto a la exlstencla y personas gravadas, 

s610 se puede legar en testamento; por lo lanto, únicamente pueden disponer por 

legados 105 que gozan de testamentlflcaclón actIVa y recibiMos quienes tienen la 

pas~;a. 

Los herederos y los legataMos pueden ser gravados con legados, como lo 

manifiesta el Código CMI en su articulo 1394. 

Entonces, si el gravado es el heredero tendremos un legado y si lo es el 

legatario, será sublegado. 

El legado para los herederos es un gravamen y si éste es único, pagará el 

legado; si son varios. cada uno pagará su cuola.(ll ) 

Olros autores nos dicen: 
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En el legado bajo condición suspensiva el legatario se convierte en propietario o 

en acreedor, siempre y cuando se realice la condición, convirtiéndose en uno u otro 

retroactlvamente a partir de la apertura de la suceslón.(62) 

En el legado bajo condición resolutorta un ejemplo será: si ellegatarto se vuelve 

a casar mi legado quedaré revocado. 

"Se trata 'pendente conditione', como un legado puro y simple: el 

legatar10 se convierte en propletarto o en acreedor desde el Instante de 

la apertura de la sucesión; su derecho es transmisible. Pero es 

susceptible de ser Invalidado retroactiva mente por el cumplimiento de la 

condlclón."~ ) 

El Código CMI regula las condiciones testamentarias en los articulas siguientes: 

Art. 1344.- El testador puede condicionar la transmisiÓn de sus bienes 

Art. 1345.- Las condiciones 8 los sucesores se regulan por el capitulo IV, titulo 

" y las prescrtpclones de las obligaciones condicionales. 

Art. 1346.- Cuando el sucesor emplee lodos los medios necesarios para 

cumplir la obligación y ésta no se realice, no perjudicaré a aquél. 

Art. 1347.- La condición flslca o jurldlcamente Imposible anula esa sucesión. 

Art. i 348.- Si la condición anterior al monr el de cujus es pOSible, es valida. 
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Art. 1349.- La sucesión hecha con la condición de reciprocidad anula la 

Institución. 

Art. 1350- La condición suspensiva por tiempo determinado no obstaculiza al 

sucesor la transmisión de este derecho a sus herederos. 

Art. 1351.- SI la condición es por tiempo Indetennlnado, el albacea tendrá la 

cosa en su poder y al hacerse la partición se tomarán las prcMdendas corresponciertes. 

Art. 1352.- Cuando la condición es de dar o hacer y el beneficiario rechaza su 

cumplimiento, se tendrá por realizada. 

Art. 1353.- Cuando la condición potestativa se realizó, aún antes del 

testamento, se tendrá por cumplida; salvo que pueda renerarse, a menos que el 

testador supiera de la primera. 

Art. 1354.- En este únimo caso, el obligado debe probar el conocimiento del de 

cujus del primer cumplimiento. 

Art. 1355.- Se tendrán por no puestas: la condición de no dar o no hacer y la 

de no objetar parcial o totalmente el testamento. 

Art. 1356.- La condición casual (sic) o mixta puede cumplirse aun vivo el 

testador, a menos que éste dispusiere se realice post mor!em. 

Art. 1357.- Si al elaborarse el testamento la condición se cumplió sin saberlo el 

de cujus, se tendrá por hecha; pero si tenia conocimiento, únicamente se tendrá por 

realizada si no puede efectuarse de nuevo. 



Art. 1358.- Se tendrá por no puesta la condición de tomar o no estado al 

sucesor. 

Art. 1359.- Puede dejarse alimentos durante la so.erla o viudez del sucesor. 

Art. 1360.- la pensión se retrotrae a la muerte del testador salvo disposición 

en contrario de éste. 

Art. 1361.- Se tendrá como condición resolutoria la carga de hacer Bi¡p1a C-OSa. 

Art. 1362.- SI no se mencionó tiempo alguno para el cumplimiento de la carga, 

y ésta por razón de su naturaleza no la tUllIera, se atenderá a lo estipulado en el 

articulo 1351. 

Art. 1363.- Si el legado es de prestaciones, con término Incierto, al cumplirse 

éste, se cumplirán todas las acumuladas hasta esa fecha. 

Art. 1364.- Mientras llega el dla seguro para entregar la cosa legada, quien la 

posea tendrá calidad de usufructuario de la misma. 

Art. 1365.- Respecto al articulo enterlor, si el legado es de prestación 

periódica, el pagador se apropia dellntermed!o, y cumple la prestación empezando el 

dla senelado 

Art. 1366.- Si allegado tiene vencimiento cierto, mientras llega éste, el sucesor 

tiene calidad de usufructuario del mismo. 

Art. 1367- SI es de prestación periÓdica, el legatario haril suyas todas las 

prestaciones acumuladas hasta su vencimiento. 



4.2. TÉRMINOS 

Rafael Rojina Villegas nos expone la siguiente definición de término: 

"Es un acontecimiento futuro de realización cierta, de cuyo 

cumplimiento depende únicamente la exigibilidad de la obligación, bien 

sea aplazando sus efectos a partir de cierta fecha, o bien dando término 

a la relación jurídica. hasta cierto momento, pero sin efectos 

retroactivos.,,(Il4 ) 

08 la anterior definición se despr8nde: 

a) Es un acontecimiento de realización cierta. 

b) No afecta a la existencia de la obligación, pero si a su exigibilidad. 

Además, el heredero no puede estar sujeto a un plazo suspensivo 111 a un 

término extintivo y dejar de serlo a parlir de determinado momento; el heredero nunca 

lo será temporalmente. Por el contrario, el legatario si puede estar sujeto a un término 

suspensivo o resolutorio, pues al transmttir el legado bajo término suspensivo, el 

heredero responsable es solamente usufnJctuario ¡;le él, y transferirlo ,,1 vliIJ1cimiento 

del plazo fijado por el testador. 

Ahora bien, si se transmite un legado bajo término resolutorio, entonces el 

legatario solamente es usufructuario del bien por el tiempo de duración del plazo y al 

vencer éste, lo deberá entregar al albacea para formar parte de la masa 

hereditaria. ("" ) 
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El Código CMI también nos expresa las normas generales aplicables, 

referentes a herederos como legatalios, en los siguientes articulas: 

Art. 1391.- SI no existen disposiciones especiales, los legatalios se sujetarán a 

las mismas normas de los herederos. 

Art. 1345.- Cuando a los sucesores se les impongan condiciones no previstas 

en el capitulo IV del titulo segundo, se deberán regir por las reglas de las obligaciones 

condicionales. 

Art. 1380.- Con relación al articulo 1344, la determinación del dla de la 

Iniciación o término de la Institución de heredero, no será válido. Y del articulo 1363 al 

1367 están resumidos en la página 88 de esta tesis. 

En los legados sujetos a término, éstos se clasll1can en suspenst.os y 

extintivos, de dla cierto o Incierto. 

Los legados sujetos a dia cierto están sometidos a un plazo sellalado por el de 

cujus, porque el legatario adquiere el dominio y posesión de los bienes a partir del 

fallecimiento del testador, pero los frutos s610 se darán cuando se cumpla el plazo 

estipulado, por lo tanto el término aqul no es para impedir el nacimiento del derecho 

por haber sido creado definitivamente en el testamento; esto es para la suspensión de 

la ejecución del legado hasta el cumplimiento de! plazo 

En los legados a término extintivo el legatario obtiene derecho al mismo como si 

fUera puro y simple, extinguiéndose al llegar el plazo seMlado El plazo pUé de Sét 

cierto o Incierto de realización forzosa, por lo tanto el legatario, en este caso, es 



usufructuario del bien legado, pero al extinguirse éste deberá devolverlo a un heredero 

o a la masa hereditaria, según la dlsposlcl6n del testadorlJ6 ) 

Los legados a término suspensivo deben ser similares al legado puro y simple 

en relación a la determinacIón de los derechos del legatario; por lo tanto, el legatario a 

término es tHular de los derechos del testador a partir del dla de la Iniciación de la 

sucesión; retrasandose el cumplimiento. Ejemplo: lego a Luis mi casa para el dla que 

cumpla 30 anos de edad, entonces Luis sera propletarlo del bien legado a partir de mi 

muerte, pero la entrega del mismo s610 se le hará, por el heredero, hasta el dla en 

que cumpla los 30 anos de edad. Pero si el legatarlo muere antes del cumplimiento 

del término, les transmtte a sus herederos un derecho, el cual ya estaba en su 

patrimonio. e ) 

Cabe mencionar en este tema las cargas y gravámenes: 

El Código CMI estipula en el articulo 1394.- El testador puede gravar con 

legados tanto a los herederos como a los legatarios. Pero, por regla general los 

legados gravan a los herederos, como seguidores de la personalidad patrimonial del 

1Inado El testa dar puede hacer liberalidades directas y por Intermediario, 

procedimiento muy antiguo y utilizado en la época romana, cuya validez no Sé ha 

discutido jamás: esta es la liberalidad con cargas. Al legatario se le asigna la 

propiedad; dicha propiedad para él es como un dep6sHo, por no tener el pleno 

beneficio, obligándosele a transmitir a tercero, en épocas y condiciones determinadas 

por el testador, algunas sumas derivadas de los bienes legados 

El legado se llama lucrativo cuando sus cargas pesan sobre el heredero. Es 

oneroso si pesan sobre el legatario. 
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La ley impone allegalalio: 

1) Los gastos para la entrega de la cosa legada, salvo disposición del testador en 

contrarto. (Art. 1396). 

2) Pagar las contrtbuclones correspondientes al legado, a no ser que el testador 

disponga otra cosa. (Art. 1410). 

El gravamen o carga debe ser inferior al valor del legado, pues de otra manera 

no será una transmisión gratuita. El legado oneroso Impone al legatario la obligación 

de cumplir con el gravamen o carga. Cuando los bienes legados tienen un gravamen 

distinto de la hipoteca o de la prenda, se presume que el legatarto debe cumplir con 

esos gravámenes: usufructo, servidumbre, uso o hab~aci6n (Art. 1471). Cuando el 

gravamen consiste en hipoteca o en prenda, el heredero o la masa heredttarta deben 

pagarlas. 

Hay casos en que lodos los legados se convierten en onerosos, Vg.: s! !o que 

se deja al heredero no alcanza a cubrir el pasivo; entonces funciona la responsabilidad 

subsidiarla del legatario . 

Cuando el legatario, cubierto el gravamen, sufre evlcclón, deberá 

Indemnlzársele; lo mismo si la cosa perece. 

"Artlculo 1420.- SI ellegatarlo a quien se Impuso algún gravamen 

no recibe todo el legado, se reducirá la carga proporcionalmente y si 

sUfre evlcclón, podrá repetir lo que haya pagado" 

Las cargas o gravámel1es debe cumplirlos el legatario o su sucesor hasta 

donde alcance el valor de lo legado 



Si a un solo heredero se le impone la carga del legado, él deberá cumplirla, si 

no, todos a prorrata; excepto: 

1) En el usufructo universal: 

«Articulo 1027.- El que por sucesión adquiere el usufructo 

universal, está obligado a pagar por entero el legado de renta vitalicia o 

pensión de alimentos." 

"Articulo 1028.- El que por el mismo titulo adquiera una parte del 

usufructo universal, pagará el legado o la pensión en proporción a su 

cuota." 

No olvidemos que el usufructuario universal es un legatario, no un heredero 

2) SI la cosa legada fuere indivisible: Por ejemplo: una servidumbre de paso sobre 

una nnca adjudicada a un heredero. El legatario la ejercerá, y la reportará 

unlcamente el propietario de la nnca. Pero en la partición se tendrá en cuenta el 

gravamen para Indemnizar a éste. 

3) En el legado de especie: el legatarto puede reivindicar la cosa legada, aun 

cuando se haya adjudicado Indebidamente a un heredero; éste puede 

responder, a reselVa de ser luego Indemnizado 

Sobre la evlcci6n o despojo jurldlco de un bien, en relación con el problema que 

nos ocupa: 

"Articulo 1412.- El legado queda sin efecto si la cosa legada 

perece viviendo el testador, si se pierde por evicclón, fuera del caso 
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previsto en el articulo 1459, o si perece después de la muerte del 

testador, sin culpa del heredero." 

Pero no sucede lo mismo cuando la cosa es genéncamente determinada (ver 

arto 1458), entonces, en caso de evlcclón, procede el saneamiento. 

Olee el articulo 1459: 

"El obligado a la entrega del legado responderá en caso de 

evlcclón, si la cosa fUere Indeterminada y se senalase solamente por 

género o especle."(oo) 

A continuación menciono dos ejemplos de legado de cosa ajena, el pomero 

sujeto a condición y el segundo sujeto a término: 

1) Juan le lega a Pedro un automóvil úttlmo modelo con la condición de que Pedro 

se tnule de médico, el automóvil es propiedad de Ricardo y Juan lo sabe 

(conocimiento por el cual este legado es válido) y le lega a Mansa un 

condominio sujeto a que ella adopte un nlno. Dicho Inmueble Juan lo supone de 

su propiedad, cuando en realidad pertenece a Luis. Por esta Ignorancia es 

Inexistente el legado 

2) Francisco lega a su hijo Panchtto una pensión de alimentos y el rancho "La 

Pomadosa" propiedad de su compadre Jorge. hecho conocido por el de cujus. 

por lo cual este legado de cosa ajena es válido y también le lega un lote en el 

fraccionamiento "El Sol". que el testador supone está en su patrimonio. pero 

que en realidad es de un amigo suya. Por este desconocimiento este legado es 

Inexistente 



Por lo anterior concluyo: 

Considero conveniente, en cuanlo a las modaldades del legado de cosa ajena, 

se leve a cabo una reforma al Código Sustantivo a 1111 de crear el articulo 1367 -A, el 

cual manHleste: 

"El legado de cosa ajena, cuando es vliBdo, puede quedar sujeto a 

ténnlno o condición." 

A 1111 de completar la Idea anterior se puede agregar otro articulo, el 1367-B, 

que dIrIa: 

"SI el legado de cosa ajena es Ineldstente, el término o comiclón se 

tendrá por no puesto." 

Respecto a las cargas y gravémenes ftnalmente propongo una reforma al 

Código CM!, en su articulo 1394 consistente en un agregado en la SIguIente forma: 

"Esto Incluye a los legados de cosa ajena cuando sean véUdos." 
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CONCLUSIONES 

1.- Por legado de cosa ajena entendemos aquel en el cual el testador deja 

un bien especifico, ajeno a su patrimonio, a una persona determinada. Si 

el de cuJus conocla esa cIrcunstancIa la sucesIón seré valida, pero sI la 

desconocla será improcedente. 

2.- Considero conveniente una serie de reformas al Código Civil para 

diferenciar la inexistencia y la nulidad, las cuales actualmente son 

tratadas como semejantes en este ordenamiento. Concretamente el 

articulo 1427 debe decir: 

"Es inexistente el legado que el testador hace de cosa propia 

individualmente determinada que al tiempo de su muerte no se haUe en 

su patrimonio." 

3.- También cambiar el articulo 1434 del mencionado ordenamiento el cual 

diga: 

"Si el testador ignoraba que la cosa legada era ajena, es 

inexistente el legado." 

4.- En el mismo sentido propongo se modifique el articulo 1436 del Código 

Sustantivo, para quedar con el siguiente texto: 

"Es inexistente el legado de cosa que al otorgarse el testamento 

pertenezca al mismo legatario." 



5.- En cuanto a los legados nulos, para prevenir este tipo de situaciones 

sugiero la reforma al Código Civil, para crear el articulo 1434-A, con el 

siguiente texto: 

"El notarlo OI1entaré al testador, sobre cuéndo es procedente el 

legado de cosa ajena y cuándo no, a fin de que el de cujus dicte 

correctamente su disposición al respecto." 

6.- Como complemento a lo anterior propongo también un nuevo articulo 

1434-8 el cual estipule lo siguiente: 

"El notar1o con quien se otorgue un testamento con legado de cosa 

ajena Improcedente, seré sujeto de responsablUdad civil por este 

motivo." 

7.- Ademés propongo agregar al Código Sustantivo el articulo 1554 Bis, 

para que diga: 

"En los testamentos ológrafos a !In de evitar legados de cosa ajena 

Improcedentes, el DIrector del ArchIvO General de Notar1os orientaré al 

testador respecto a este punto." 

8.- Asimismo considero conveniente, en cuanto a las modalidades del 

legado de cosa ajena, se lleve a cabo una reforma al Código Sustantivo 

a fin de crear el articulo 1367-A, el cual manifieste: 

"El legado de cosa ajena, cuando es valido, puede quedar sujeto a 

término o condición." 

9.- A fin de completar la Idea anterior se puede agregar otro articulo, el 

1367-B, citado, que dlrla: 
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"SI el legado de cosa ajena es lnextstente, el término o condición se 

tendn\ por no puesto." 

10.- Respecto a las cargas y gravé menes propongo finalmente una reforma 

al Código Civil, en su articulo 1394 consistente en un agregado en la 

siguiente forma: 

"Esto Incluye a los legados de cosa ajena cuando sean vélldos." 
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